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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S

S. M. la R e i n a  (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en el Real Sitio de 
Aranjuez sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA G I M A  Y DE ULTRAMAR,

REAL ORDEN.

Excm o. S r .: He dado cuenta á la R eina (Q. D. G.) 
del expediente instruido sobre reform a del regla
mento de dotes de las acogidas á la Real Gasa de Be
neficencia de esa ca p ita l, que V. E . ha remitido con 
SU c a rta  de 42 de Setiembre del año pasado de 1 8 5 9 .

Enterada S. y  conformándose con el parecer  
de la Sección de U ltram ar del Consejo de Estado, 
lia tenido á bien aprobar dicha reforma con arreglo  
á. las siguientes b ases:

4 .* Deberá emplearse el fondo de dotes en objetos 
análogos á la índole de su constitución, esto es, en  
atenciones de la Gasa de Beneficencia.

2 .a Tendrán derecho á  optar á las declaratorias 
del dote de 500 ps. fs. todas las niñas, de cualquiera  
edad que sean , que á la fecha en que se verifique 
la reform a se encuentren en los departam entos de 
la Casa de Beneficencia y M aternidad. Así para la 
d eclarato ria , como para la perceppion del dote, se
guirán rigiendo las prevenciones que están vigentes, j

3 .a Quedan suprimidos los sobredotes. ¡
4 .a Los 2 8 .0 0 8  ps. 3 rs. que .adeuda la Casa al i 

fondo de dotes en trarán  en los fondos generales de 
ella, así como todo lo referente á dicho fondo de do
tes, haciéndose cargo de las responsabilidades que á 
este le correspondan.

5 .a Se creará  un taller á que se trasladarán las 
hospicianas que deban salir del departam ento de B e
neficencia, á la edad que designe la Junta de go
bierno de la Casa, hasta su m ayor edad ,<*ó que se 
casen.

6 .a Al ingresar cada hospiciana en el taller se le 
impondrán en la Caja de A h orres, á interés com 
puesto, 200 ps. fs. si se le hubiere declarado opcion 
á este dote.

7 .a Las hospicianas depositarán mensualmente en 
la misma Caja de A horros, y con distinta libreta, 
sus ahorros, que consistirán en la mitad íntegra del 
valor de sus tra b a jo s , asignándose la otra m itad á 
los gastos del establecim iento. En el evento de salir 
casada la depositante, se le entregará la suma que

" resulte de la imposición de los 200 ps. fs., con sus 
intereses de que habia el artículo anterior, si se le 
hubiese declarado dote al ingresar en el ta lle r ; pero 
las q*ue hubiese en él sin prévia declaratoria de 
dote, se les entregará solamente el fondo formado 
con la mitad del producto de su trabajo y los inte
reses que hubiere devengado.

8 .a En  el caso de fallecimiento de la hospiciana, 
volverán los 200  ps. fs. á los fondos generales de la 
Casa, y también corresponderán á la Casa sus 
ahorros.

9 .a El taller será una dependencia del gobierno 
de la Real Casa , en la forma y en el punto que se 
señ ale, á cargo de las herm anas de la Caridad.

40. Las hospicianas de que habla el a rt. 2 .° ten 
drán derecho á que al tiempo de casarse se les en
tregue la suma á que se refieren los artículos 6.° y 7.°, 

. completándolas la Casa sobre los 2 0 0  ps. fs., y sus 
intereses, hasta la cantidad de 500 .

E n  cuanto á la consignación propuesta por Y . E . 
de 20 0  ps. fs. sobre cada sorteo ordinario de lotería, 
S. M., tam bién de conformidad con lo consultadc 
por la Sección de U ltram ar del Consejo de Estado  
ha tenido á bien disponer se manifieste á Y . E. qu( 
no es posible aum entar las cargas que pesan sobri 
dicha renta , que ya está gravad a con las cuota: 
asignadas á la expresada Gasa de Beneficencia.

De Real orden lo digo á V. E . para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde ; 
V. E . muchos años. Madrid 4 9 de Abril de 4 8 6 2 .

LEOPOLDO O D ONNELL.

Sr. Gobernador Capitán General de b  isla de Cuba

MINISTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA.

La R e i n a  (Q. D. G.) se ha dignado hacer los nom
bramientos que siguen:

Para la dignidad de Dean, prim era silla post pontifica-  
tem, de la iglesia metropolitana de Granada, vacante por 
fallecimiento daD. Juan Jim énez de la Serna y renuncia  
del Dr. D. Francisco Solís y H errera , al Dr. D. Estéban Jo 
sé P erez, dignidad de Arcediano de la misma.

Para la dignidad de Dean, primera silla post pontifica- 
fem, de la catedral de Pamplona, vacante por promoción 
del R. D. Meliton Martínez y del eiecto para sucederle, al 
Dr.D. Luis María E lío , dignidad de Arcipreste de la misma.

Para esta dignidad al Dr. D. José Ayensa y Munar- 
riz, Arcediano déla misma.

Para la dignidad de M aestrescuela d éla  iglesia P rim a
da, vacante por promoción del R. D. Antolin Monescillo, 
al Licenciado D. José G onzález, Canónigo de Valencia.

Para las resultas que este deja al Licenciado D. Pedro 
Biaz, Canónigo de la catedral de Badajoz.

Para la dignidad de Tesorero de la iglesia metropolitana 
de V alencia, vacante por promoción del R. D. Calixto 
Rastrillo , al Dr. D, Lorenzo G arcavilla, Canónigo de la 
de Zaragoza.

Para las resultas que este deja al Dr. D. Crisanlo E s 
cudero, dignidad de Arcediano de la catedral de Cuenca.

Para la dignidad de Abad de la colegiata de Jerez de la 
frpptpra, vacante por fallecimiento de D. Andrés Duran, 

' al Licenciado D. Podro Nuñez, Canónigo de la iglesia P ri
mada.

Para la dé Arcipreste de la catedral de Málaga , vacante 
por fallecimiento de D. Ramón Aurioles , al Dr. D. Narciso 
Manuel G arcía, dignidad de Arcediano d éla  misma.

Para las resultas que este deja al Licenciado D. Rafaél 
í Barcia , Canónigo de la m ism a, Provisor Vicario general
■ de la diócesis.
| Para La de Arcediano de la catedral de M allorca, v a -
■ cante por fallecimiento de D. Guillermo D escallar, al L i-  
: cenciado D. Simón Alzina y D u rán , Gura de la parr)quia

de San Jaim e de la ciudad de Palma.
Para la de Chantre de la catedral de Jaca , vacante por 

promoción de D. Juan Pedrals , al Licenciado D. G regorio  
Ganuza , Capellán de Reyes de Toledo.

Para la de Chantre de la de C anarias, vacante por 
fallecimiento de D. Salvador Codina, á D. Antonio María 
Botella, Canónigo de la misma.

Para la dignidad de Chantre de la catedral de T ara-  
zon a, vacante por promoción del R. D. Primo C alvo , al 
Licenciado D. Escolástico Montes, Canónigo de la misma.

Para las resultas que este deja al Dr. D. Pedro T erce
r o ,  dignidad de Tesorero de la colegiata de Vitoria.

Para la Canongía de la metropolitana iglesia de V alla- 
dolid, vacante por promoción del R. D. Pedro Lagñera, 
á D. Pedro Celestino Montiel, Maestro jubilado del Orden 
de San Benito.

Para otra de la de T a rra g o n a , vacante por salida de 
D. Aniceto T e rró n , al Licenciado D. Zenon Atnandi y 
Eito , Capellán de coro y altar y Colector de misas de San 
Isidro el Real de Madrid.

Para otra de la de Santiago, vacante por promoción  
de D. Evaristo Alvarez, á D. José Fernandez Q uiroga, Ca
nónigo de la catedral de Lugo.

Para otra de la catedral de Astorga, vacante por pro - 
mocion de D. Manuel D íaz, á D. José Leandro Fajardo, 
Cura propio de la Tova.

Para otra de la T eru el, vacante por promoción de Don 
Felipe Montalbán , á D. Pablo Santos V alcarcel, Canónigo 
de la de Canarias.

Para otra de la de P lasencia, vacante por promoción  
de D. Francisco Rodríguez T roncoso, á D. Juan Hidalgo, 
Cánonigo de la colegiata de San Ildefonso.

Para otra de la de Palencia, vacante por promoción  
de 1). José Ruiz lbeas, al Dr. D. Godofredo Ros y Rtoseco, 
Beneficiado de la parroquia de Fuente la Higuera.

Para otra de la de León , vacante por promoción de 
D. Mariano Ñoñez A renas, á D. Dámaso Amigo y Fiton, 
Beneficiado de la de Jaca .

Para otra de la de Huesca , vacante por fallecim iento  
de D. Juan Feliú , á D. Valentín V icen te, Canónigo de la 
de Vich.

Para otra de la de Oviedo, vacante por fallecimiento 
de D. Miguel Fernandez H erm ida, á D. Luis Antonio Bar- 

| re iro , Canónigo electo de la de Zam ora.
| Para otra de la de Zamora , vacante por fallecimiento 
í de D Antonio González , á D. Juan Arr ibas , Cura párro- 
j co de Santa Lucía de la misma ciudad.
I Para otra de la de Vich, vacante por promoción del 
| R. D. Mariano Puigllat, al Licenciado D. José Rodríguez y 
i B eltran , Teniente Vicario eclesiástico de Madrid.
| Para otra de la de T o rto sa , vacante por promoción 
| de D. José Muriel y S e rra n o , á D. José Genaro López,
I Beneficiado de la de Segovia.
j Para otra de la de C órdoba, vacante por fallecimiento 

de D. José Gadeo y Escobado, al Licenciado D. Rafaé! Sier- 
! ra  y R am írez, Capellán de Reyes ele Toledo.
| Para otra de la de Tarazona, vacante por fallecimiento 
j de D. Luis Mor te , á D. José Saura , Canónigo de la de 
I Ja c a .
\ Para las resultas que este deja al Dr. D. Narciso B a r-  
[ r o , Canónigo penitenciario d é la  de Cartagena. j
J Para otra de l a d e T u y ,  vacante por fallecimiento de 
j D. Domingo Ocampo , á D. Antonio Bu galla!, Cura p árro - I 
| co de Santa María de Entrim o , diócesis de Orense. |

Para otra de la de Sigüenza, vacante por fallecim ien- I 
to de D. Faustino H ernando, á D. Manuel Gordo Mazo, 
Cura p árroco  de Velilla.

Para otra de la de Bidajoz, vacante por promoción de 
D. Pedro Diaz, á D. Juan Antonio U trera , Canónigo elec
to de la de Canarias.

Para la capellanía Real de San Fernando de Sevilla, 
vacante por piom ocionde D. Celestino Mateos del Parque, 
al Bachiller D. Gabriel G aríjo , Beneficiado de aquella 
iglesia metropolitana.

Paia la capellanía de Reyes de Toledo, vacante por 
'omocion de D. Gregorio Lanuza y del electo para su ce- 
írle, á D. Diego Morales T alav eian o , Canónigo de la co- | 
giata de Covadonga. j

Para la canongía de la Catedral de Barbastro , vacante I 
or fallecimiento de D. Salvador Capdevila , á D. Juan Pa- 
o , Capellán del santuario de la Santísima Virgen del 
ueyo.

Para otra de la colegiata de San Ildefonso, vacante 
or promoción de D. Juan  Hidalgo, á D. Venancio de Juan  
ura de la parroquia del Cristo del mismo Real Sitio.

Para otra de la de Covadonga , vacante por promoción 
e D. Diego Morales Talaverano , al Dr. D. José O rberá, 
apellan d eco ro  y altar de la Real iglesia de San Isidro 
e Madrid.

Para el beneficio de la iglesia metropolitana de Valen- 
ia , vacante por fallecimiento de D. Mariano F ra n co , á 
>. Cosme Obrador y R iera, Beneficiado de la catedral de 
•amplona.

Para otro de la de B u rgos, vacante por fallecimiento 
le D. Bartolomé A guirreveña, á D. Damian Bermejo, C a -  
jellan y  familiar del M. R. Cardenal Arzobispo, y Goadju- 
or de la parroquia de Santiago de la catedral.

Para otro de la de Z aragoza, vacante por promoción  
le D. Rafaél Sierra y R am írez, á D. Antonio Cascajares, 
beneficiado d éla  colegiata de San Ildefonso.

Para otro de la de Santiago, vacante por fallecimiento 
je D. Lúeas N avarro, a D. Francisco González Uría, Cu
ra párroco de San Jorge de Torres.

Para otro de la de T arragona, vacante por falleci
miento de D. Pedro Botines, á D. Vicente García y S e rra 
no, Beneficiado de la parroquia de los Santos Juanes de 
Valencia.

Para otro de la misma iglesia, vacante por no haber
se posesionado el electo, á D. Tomás B run o, Vicesecretario 
de Cámara y gobierno del Arzobispado.

Pajra otro de la propia iglesia, vacante por promoción  
de D. Pablo Bofaruli, á D. Serafín Sanz y O rm azábal, Cu
ra párroco de Bernedo.

Para otro de la de Sevilla, vacante por promoción de 
D. Gabriel Garijo y renuncia del electo, á D. Diego Rodrí
guez y M acsilla , Canónigo de Ciudad-Rodrigo.

Para otro de la de Z aragoza, vacante por fallecim ien
to de D. Cárlos Melgoza, á D. José Rubio, Beneficiado de 
la catedral de Teruel.

Para otro de la catedral de Mondoñedo, vacante por 
fallecimiento de D. Manuel Prieto, á D. Antonio Alarcon  
Beneficiado de la colegiala de la Coruña.

Para otro de la catedral de Pam plona, vacante poi 
promoción de D. Diego Rodríguez y Mansilla, á D. Teo
doro Tomás de L uis, Beneficiado de la parroquia de Sai 
Ju m  de la Palma de Sevilla.

Para otro de la de Astorga, vacante por promoción di 
| D. Antonio Baltá y Baltá, á D. Agustín Pió Llano, Vicese 

cretario  de Cámara y gobierno del Obispado.
Para otro de la de C an arias, vacante por fallecimien 

to de D. José Amador y no aceptación del electo, á Doi 
Alejandro González Suarez , Capellán del hospital de Ele 

I fanciacos de las Palmas.
I Para otro de la de Pam plona, vacante por promocio 
I de D. Cosme Obrador y Riera, á D. Marcial Doz, Benefi 
I ciado de la parroquia de San Pablo de Zaragoza.
I Para otro de la de Oviedo , vacante por fallecimieni 
I de D. Manuel P eón , á D. Manuel López Gascón , Capella 
I de coro y altar de la Real iglesia de San Isidro de Mí 
1 drid.
I  Para otro de la de T u y , vacante por promoción de D(

, • • . i
José Mouriño, á D. Benigno Rodríguez Guerra , Cura de 
San Julián de Aureses.

Para otro de la de Segovia , vacante por promoción de 
D. Genaro López, á D. Remigio Rodríguez , Capellán de la 
misma iglesia.

Para otro de la de Zamora, vacante por promoción 
de D. Matías M adrid, á D. Lúeas Murga y L astra, Benefi- 

| ciado de la de Orense.
j Para otro de la de Pamplona, vacante por fallecimien- 
! to de D. Miguel Aldáz, á D. Benito Baquedano y Ezpeleta,
\ Capellán de la Audiencia territorial de la misma ciudad, 
i Para otro de la dé Barbastro, á que va anejo el oficio 
¡d e  Sochantre, vacante por renuncia canónica de D. C e- 
í cilio Suarez, á D. José Vargas y M achuca, por indicación  

del Vicariato capitular.
Para otro de la colegiata de la C oru ña, vacante por 

promoción de D, Antonio Alarcon, á D. Manuel Otero y 
M illan, Capellán del presidio establecido en la misma 
ciudad.

Para otro de la catedral de Tenerife, vacante por fa
llecimiento de D. Francisco Alvarez, á D. Sebastian Rive- 
ro y González.

Para otro de la de Málaga, á qqe está anejo el oficio de 
Sochantre, vacante por salida de D. Ildefonso Ruiz, á Don 
Antonio Fernandez M ouréx, atendiendo á la indicación  
hecha por el Prelado.

Para otro de la de Oviedo, vacante por prom oción de 
D. Mariano Herrero B ayona, á D. Ramón Villabrilla , Ca
pellán y familiar del reverendo Obispo de la diócesis.

Para otro de la colegiata de Covadonga, vacante por 
promoción de D. Manuel López Putaáres, á D. José Alonso 
y López.

Para otro de la colegiata de San Ildefonso, vacante por 
promoción de D. Antonio Cascajares, á D. Gregorio Ruiz.

Para otro de la catedral de Mondoñedo, á que va unido 
el oficio de Sochantre, vacante por promoción de D. Ga
briel Valtierra, á D. Nicolás Coronas y Lacasa, atendiendo 
á la indicación hecha por el Prelado.

Para otro de la de Huesca, á qoe va unido el oficio de 
Sochantre, vacante por fallecimiento de D. Ramón Susen, 
á D. Francisco Soler, atendiendo á la indicación hecha 

j por el Vicario capitular.
| Para otro del templo del Pilar de ja iglesia m etrópoli- ¡ 

tana de Zaragoza, á que va unido el oficio de Salm ista, ¡ 
vacante por renuncia de D. José María A rre s e , á Don 
Pablo Dieste y Escar, atendiendo á la indicación hecha 
por el Prelado.

Para otro del mismo templo, á que va unido el oficio 
de Sochantre, vacante por promoción de D. Nicolás D ia- 
go, á D. B1 *s Lafuente y Pueyo, atendiendo á  la indicación 
hecha por el Prelado.

Para otro de la colegiata de Soria , á que va unido el 
oficio de Sochantre, vacante por promoción de D. Diego 
Lozano, á D. José María R ico , atendiendo á la indicación 
hecha por el Cabildo.

Asimismo S. M., en ejecución de lo dispuesto en el Con
cordato y Bula de conservación de la regularidad de la 
iglesia colegiata de S in  Isidoro de León y acuerdos to 
mados por las dos Potestades para la referida ejecución, 
se ha servido nom brar, como primer arreglo de ella, para 
lascanon gías y beneficios á los sujetos siguientes:

Abad .

D. Froilan Agustín P iñ an , Cura párroco del Burgo.

Canónigos.

D. Marcelino Ballesteros , Cura párroco de Gavilares 
de Orbigo.

D. Manuel Abal , Cura p árroco  de San Julián de Sala
m anca.

D. José Vito G arcía , Cura párroco de Santa Eulalia 
1 de Requejo.

D. Rafaél Perez Alonso, Cura párroco de San Juan  de 
la villa de Toral de los Guzmanes.

Beneficiados.

! D. Antonio Bustam ante, Regente de la parroquia de 
San Marcelo de León.

D. Manuel López P um ares, Beneficiado de la c o le -  
* I giata de Covadonga.
> D. Angel Gabriel A lvarez , Cura párroco de V aldecas-
1 tillo.

D. Santiago F e rre ro , Cura párroco de Fontanil de los 
Oteros.

D. Antonio Salazar, con la obligación de continuar 
- I desempeñando el oficio de Sochantre.

Igualmente se ha dignado prestar el Real asenso á la 
3 permuta que de sus respectivas prebendas habian solici

tado:
l D. Fernando Molina, Beneficiado de la Iglesia m etro

politana de Sevilla , y D. Antonio Pina y G entil, C anóni- 
3 1 go de la Catedral de Orense.
i

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Instrucción pública.
NEGOCIADO 2.°

Lista de las obras remitidas al Ministerio de Fomento por 
los Gobernadores de provincia en el segundo semestre 
de 1861 y meses de Enero y Febrero de 1862 para los 
efectos de la ley de 10 de Junio de 1847 sobre propiedad  
literaria .

Abecedario español, ilustrado por D. Francisco Sala y 
Am ella: primera edición en 8.° de 32 páginas , impresa 
gn Barcelona en 1861 por D. Federico Durán. Editores 
D. F . Durán y F. Sala.

Ancora de salvación, por el R. P. D. José de Abach: 
sétima edición en 8.° de 656 p ágin as, impresa en B arce
lona en 1861 por H. de D. I. Gorgáz. Editor D. F. Rosal y 
Vancell.

Antonina , por Mr. A. D um as: segunda edición en 4.° 
de 283 páginas, impresa en Barcelona en 1861 por Don 
Vicente Castaños, editor.

Aritm ética con el nuevo sistema decimal de pesas y 
m edidas, y geometría propia de dibujante, por D Beni
to Vila: sexta edición en 4.° de VIII, 120 págin as, impre
sa en Málaga en 1861 por D. Francisco Montes. Editor Don 
José G arcía Taboadela.

Arte pastoral, por el R. P. Juan P lan as, editor : p ri
m era edición en 4.° de 340 páginas , impresa en Barcelona 
en 1860 por D. Pablo Riera.

Arte pastoral, poé D. Juan  Planas, Presbítero, editor: 
segunda edición en 4.°, dos tomos de 351 páginas el pri
m ero y 355 el segundo, impresa en Barcelona en 1860 
por D. Pablo Riera.

Aventuras de un m isántropo, Sr. Beatriz. El hombre y 
la horm iga; El retrato m isterioso, por X . B. Saintine, 
traducido por D. V. Gebhardt: prim era edición en 8.° de 
335 páginas, impresa en Barcelona en 1860 por D. N arci
so Ramírez. Editor D. Miguel Rialp y compañía.

Barcelona y sus m isterios, por D. Antonio Altadill: 
primera edición en 4.°, dos tom os, impresa en Barcelona 

I en 1861 por D. Vicente C astaños, editor.
Bases y reglas para hacer los repartimientos de co n 

tribución territorial, por D. Eusebio Freixa , editor: p ri
mera edición en 4.° de 24 páginas, impresa en Lérida 

1 en 1861 por D. José Sol.
I Calendario Mariano en obsequio de la Santísima é In

maculada Virgen María madre de D ios, para el año 
de 1 8 6 2 , por D. José E scolá , ed itor, con las observacio
nes atmosféricas de D. Joaquín Yagüe: primera edición en 
8.° prolongado de 96 páginas, impresa en Lérida en 4861 
por D. José Sol.

Casam enden Peret y la T raseia , por D. José F ern an 
dez: primera edición en 4.® de cuatro páginas, impresa en

Barcelona en 1861 por D. Francisco Sánchez. Editor Don 
Enrique Milá.

Cartilla pedagógica, ó sean breves nociones de siste
mas y métodos de enseñanza para el régimen y gobierno 
de las escuelas de niños, por D. Juan  F. Sánchez M oratey 
M artínez, ed itor: prim era edición en 8.° de 91 páginas, 
impresa en Albacete en 1862 , imprenta de la Union.

Colección de adagios y refranes españoles, por D. Ra¿ 
mon A bancens, editor: primera edición en 4.° de 90 p á 
g in as, impresa en Orense en 1861 por D. Cesáreo Paz y 
herm ano.

Colección de selectos panegíricos, por el Excm o. é Uus- 
trísimo Sr. D. Antonio C laret: primera edición en 4.°, to
mos quinto, sexto y sétimo, de 4 1 0 , 428 y 512 páginas, 
impresa en Barcelona en 1860 , 1861 por D. Pablo Riera, 
editor.

Colección selecta de moral y elocuencia, por D. R icar
do Roca , editor: undécima edición en 8.° de 304 pági
nas, impresa en Barcelona en 1861 por deM agriñá y S u - 
b iran a.

Compendio de la lengua inglesa, en tres partes , por 
D. Vie nte Alcober y Largo, editor: primera edición en 4.° 
de un tomo de 186 páginas, impresa en Murcia por Don 
Anselmo Arquer.

Conmemoración del Discidio, por D. Joaquín Bastus: 
prim era edición en 8.° de 353 páginas, impresa en B a rce 
lona en 1860 por D. Juan Tarris Editores Sres. Pons y com 
pañía.

Cronicón de Barcelona, por D. Mateo Bruguera, Presbí
tero , editor: prim era edición en folio de 196 páginas, im 
presa en Barcelona en 1861 por el heredero de D. José 
Gorgas.

Cuatro palabras sobre El tanto por ciento, por un po
bre provinciano: prim era edición en 4.° de 16 páginas, 
impresa en Barcelona en 1861 por D. Valentín Dwneuech. 
Editores el autor y D. S. López.

Cuentos morales del Padre Francisco S o a v e , trad u 
cidos del italiano por D. Vicente Alcober y L a rg o , edi
tor : edición m enor, primera , en 8.°, de un tomo de 224 
páginas, impresa en Murcia en 1860 por D. Anselmo 
Arquer.

Cuentos morales del Padre Francisco S oave, trad uci
dos del italiano por D. Vicente Alcober y L argo, editor: 
edición m ayor, p rim era, en 8.°, en un tomo de 326 p á 
g in as, impresa en Murcia en 1860 por D. Anselmo A r
quer.

Curso de estadística e lem en tal, por D. Fábio de la 
Radá y Delgado, editor: prim era edición en 8.° de 174 
páginas y un índice, impresa en Granada en 186i por 
D. F. de Lúeas.

Descripción geográfica de las islas Canarias para uso 
de los niños, por D. Juan de la Puerta C an seco , editor: 
prim era edición en 8.° de 62 páginas, impresa en Santa 
Cruz de Tenerife en 1S61 por la viuda é hijos de Don 
V. Bonnet.

Descubrimiento por medio del cual todo el mundo 
puede sin gastar curarse inmediatamente de las enfer
medades del pecho : primera edición en 16.° de 11 páginas, 
impresa en Barcelona en 1860 por D. Juan Oliveros, 
editor.

Diccionario de Derecho maj-Pimo de España , por- Don 
Alejandro B c a rd i , editor: primara edición en 4.° de 839  
páginas, impresa en Barcelona en 1861 por D. Narciso 
Ramirez.

Dos danzas am ericanas. Los dos lunares. Por ella, por 
Pablo de Ira d ie r : primera edición en folio apaisado de dos 
páginas, impresa en Sevilla en 1861 por Santigosa, li
tógrafo. Editor D. Pedro Taberner.

Dos piezas para guitarra , polaca fantástica, por D. Ju  
lian A rc a s , editor: primeva edición en folio de cuatro pá
ginas, impresa en Barcelona en 1861 por D. F. Durán y 

.España.
Dos piezas y un estudio p3ra guitarra , escena y ária 

final de lampera Lucia de Lammermoor , por D. Julián  
A rcas, editor : prim era edición en folio de ocho páginas, 
impresa en Barcelona en 1861 por D. F. Durán y España.

El aire de A ndalucía, polka para piano , por Pablo de 
Iradier: primera edición en folio apaisado en dos páginas, 
impresa en Sevilla en 1861 en la litografía de Santigosa. 
Editor Pedro Taberner.

El A m or, por J. Micbelet: primera edición en 4^ de 
400 páginas, impresa en Barcelona en 1861 por D. N ar
ciso Ramírez. Editor D. Miguel Rialp y compañía.

El Catequista orador, por D. Juan Planas: primera ed 
cion, dos tomos en 4.° con 400 páginas el prim ero y 352 
el segundo, impresa en Barcelona en 1 8 5 i por los here
deros de la viuda Plá. Editor D. José María Rocabella 

El Catequista orador , por el Rdo. P. D. Juan Planas, 
editor: tercera edición, dos tomos en 4.° de 400 páginas el 
primero y 350 el segundo , impresa en Barcelona en 1861 
por D. Pablo Riera.

Elementos de esgrima para instruir al soldado de in 
fantería en la verdadera destreza del fusil ó carabina a r 
mados de bayoneta, por D. Jáitne Merelo y Casa iemunt, 
editor: primera edición en 8.° de 85 páginas, impresa en 
Toledo en 1861 por D. Severiano López Fando.

El espejo de los am antes, por D. Martin Mir, editor: 
prim era edición en 8.° de 239 páginas, im presa en B ar
celona en 1860 por D. Jáim e Jepús.

El Rey de las montañas, por Mr. Eduardo A b an t: pri
m era edición en 4 .a de 329 páginas, impresa en B arcelo 
na en 1861 por D. Luis Fano. Editor D. Miguel Rialp y 
compañía.

Em ilio, ó el modelo de los trabajadores, por el Abate 
Richandeau, y traducido por D. Luis de Barnola y de Es
pona, editor: prim era edición en 8.° de 93 páginas, im pre
sa en Barcelona por D. Jáim e Jepús.

Estatutos y ordenaciones de los montes y  puertas de 
la ciudad de Zaragoza , por D. Pascual Savall y Dronda y 
D. Santiago Pineü y Dehesa, editores: primera edición en 
4.° de 232 páginas de texto y 32 de principios, impresa 
en Zaragoza en 1861 por D. Francisco Castro y Bo>que.

E ugenia, ó la m ujer del com erciante, por D. Ernesto 
Vidal y Calzada: prim era edición en 16.° de 206 páginas, 
im presa en Barcelona en 1861 por D. Juan Oliveres, 
editor.

Exposición de la Tioná del Solfeo, por D. Pedro Pablo 
Vicente y Monzon, editor: primera edición en 4.a de 56 
páginas y 12 lám inas, impresa en Teruel en 1861 por 
D. Pedro Pablo Vicente.

Fantasía para guitarra, núm. 1.a, por D. Manuel María 
de Muro, editor: primera edición en 4.° apaisado de cuatro  
páginas, litografiada en Sevilla en 1862 por D. C. San
tigosa.

Guia del viajero en Málaga, por D. B m ito  Vilá: prim e
ra edición en 8.° de 536 páginas, impresa en Málaga 
en 1861 por D. Francisco Gil de Montes. Editor D. José 
García Taboadela.

Guia fá c il, sencilla y completa de la contribución de 
consum os, por D. Eusebio F reixa , editor: prim era edición 
en 4.° de 48 páginas, impresa en Lérida en 1861 por Don 
José Sol.

Guia general de Barcelona, por F. Matas y M. Saurí: 
primera edición en 8.a de 190 páginas, impresa en Bar 
celona en 1860 por D. Manuel S a u r í , editor.

Historia de D. Juan P rim , por D. Francisco Jim énez y 
Guited: primera edición , dos tomos en 4.a , impresa en 
Barcelona en 1861 por D. Luis Fano , editor.

Historia de la literatura griega, por Mr. Alejo Pierron 
primera edición, dos tomos en 4.° de 350 páginas el pri
mero y 352 el segundo, impresa en Barcelona en 1861 
por D. Luis Fano. Editor D. Miguel Ríalo y com pañía.

Indice alfabético razonado de delitos y penas, por Don 
Pedro Martin L iosan tos, e d ito r: prim era edición en 8.° 
de 164 páginas, im presa en Barcelona en 1861 por Don 
Jáim e Jepús,

lostitutiones theologicse, por los Rmos. PP. M. F. Puig 
y Q. X á r r ié , editores : primera edición en 4.°, tomo pri
mero de 318 páginas , im presa en Barcelona en 1861 por 
D. José Rubió.

Isabel I, por D, Francisco José Orellana: segunda edi

cion , cuatro tomos en 4.a de 474 páginas el prim ero , 326 
el segundo y 757  el tercero y c u a r to , impresa en B ar
celona en 1861 por D. Vicente Castañon, editor.

La asociación en sus relaciones con el mejoramiento 
de la clase obrera , por Ed. D ucpetiaux: primera edición 
en 4 .a de 60 páginas, im presa en Barcelona en 1861 por 
D. Juan O liveres, editor.

La bayata farinera, por D. José Fern and ez: primera 
edición en 4.a de cuatro páginas, impresa en Barcelona 
en 1861 por D. Francisco Sánchez. Editor D. Gabriel Vígo.

La Epístola de Q. Horacio Flaco á los Pisones, expues
ta gram aticalm ente por el autor del Compendio de la la 
tinidad D. Pascual P o lo , e d ito r: prim era edición en 8.° 
prolongado de 79 p ágin as, impresa en Burgos en 1861 
por el autor.

La felicidad ai alcance de todos , por P. S arasa : p ri
mera edición en 16.° de <60 p ágin as, impresa en B irce- 
lona en 1861 por los herederos de la viuda de Plá. Edi
tor D. José Gastells, Presbítero.

La maquinaria m oderna, por D. José Gotfci, editor: 
primera edición en 8.a, tomo tercero de 224 páginas, im 
presa en Barcelona en 1861 por D. José Gaspar.

La perla am ericana, por D. José Ju rch : prim era ed i
ción en fólio 'de una página, impresa en Barcelona en 
1861 por D. F. Durán y España, editor.

La perla am ericana, Florecitas, La guanábana, Lo- 
paladines españoles, por D. F. A. Clavé y D. José Viñas: 
primera edición en fólio de ocho páginas, impresa en B ar
celona en 1861 por D. F. Durán y Éspaña, editor.

La rosa de M álaga, por D. C. A d ler, ed ito r, grabada 
en Hamburgo en 1861 : primera edición en 4.°, plegad* 
con diferentes dobleces.

Las dos Condesas, drama en tres actos y tres cuadro*., 
por D. Juan Riera y Busquéis, ed ito r: primera edición 
de 79 páginas en 4 .a, impresa en Gerona en 1860 pot 
D. Paciano Torres.

Lecciones de química industrial inorgánica , por Don 
Ramón de Manjarrés y Bofaruli, editor: prim era edición 
en 4.a de 761 páginas y cuatro lám inas, impresa en Sevilla 
en 1860 en la imprenta de la Agricultura española.

Leyes para la pobiografía, por D. Simón Tort y Sala, 
editor: primera edición en 8.a de 64 páginas, impresa en 
Barcelona en 1861 por D. Vicente Castaños.

Libro de los Oradores, por Tim an: prim era edición, 
tomos en 8.a de 362 páginas el prim ero y  334 el segundo, 
impresa e:i Barcelona en 1861 por D. Luis Fano. Editor 
D. Miguel Rialp y compañía,

Los misterio* del pu.-blo. por D. Manuel Angelón: pri - 
mera edición, tres tomos en 4.a, impresa en Baicelona 
en 1859 por D. Luis Fano. Editor D. J. Lope:.

Los pastoreólos , ópera sem i-séria  en tres actos, pues
ta en música por el maestro D. Juan C arreras , editor: 
primera edición en 8.a m ayor, com puesta de áo págum?. 
impresa en Gerona en 1850 por la viuda de Gresos.

Lo* tro* Napoleones, por una sociedad de literatos: 
prim era edición, dos tomos en cu arto  , impresa en ÍUree- 
uma en 1s50 y 1861 por D. Juan Oliveres, editor,

Maoojito de felicitaciones en v e rs o , por A. L , y s .: 
prim ?ra edición en 8 .a de un tomo de 233 páginas , im 
presa en Lérida en 1861 por D. José Morante y Puig, 
editor.

M anual de aguas, por D. Fermín A balla, ed itor: pri 
mera edición en 8 .a de 173 páginas, impresa en Huesca 
en 1861 por D. Jacobo María Perez,

Manu. 1 de pedagogía, basado en el conocim iento fisio
lógico del hom bre, por D. Rafaél Sánchez Cumplido, odU 
tor : primera edición en 4.® de 256 páginas, impresa en 
C ierres  en 1861 por D, Antonio Concha.

María, m adre y m aestra del hom bre, por el R. D. J. 
Martí y Cantó, editor : primera edición en 16.a de 608 p á 
ginas, im presa en Barcelona en 1861 por los Sres. Magri - 
ñá y Subirá.

Medios para preservarse de la sífilis y su curación in 
m ed iata , por Bihur y Ilarn ed o: primera edición en 16.w 
de 31 p áginas, impresa en Barcelona en 1860 por Don 
Juan O liveres, edúor.

Método para aprender á traducir el inglés al castella
no sin necesidad de maestro, por Mr. Sadrobriael: prim e
ra edición en 8.a de 207 páginas, impresa en Barcelona 
en 1861 por D. Tomás Gorehs. Editor D. Luis Bordas.

Nociones de geografía universal acomodadas á la inte
ligencia de los niños, por D. Victoriano Morillas , editor: 
segunda edición en 8 .a de 144 páginas y  un ín d ice , im 
presa en Sevilla en 1861 por D. Eduardo Hidalgo y com
pañía.

Nociones de historia general de España acomodadas á 
la inteligencia de los n iñ os, por D. Victoriano Morillas, 
e d ito r: segunda edición en 8.a de 101 páginas y un índi
ce , impresa en Sevilla en 1861 por D. Eduardo Hidalgo y  
compañía.

Nociones de sistemas y métodos de enseñanza , por 
D. Odón Fo n o ll: prim era edición en 8.° de 166 páginas, 
impresa en Barcelona en 1860 por D. Jáim e Jepús. Editor 
D. Juan Bartinoz.

O iot, por D. Esteban P alu zie , editor : prim era edición  
en 4.a de 339 páginas, impresa en Barcelona en 1860 por 
D. Jaim e Jep ú s.

Pautado gráfico por el sistema m isto , por M. Villegas 
y J. González, ed itores: un pliego de hoja en fó lio , im 
preso en Tarragona en 1861.

Program a de la lengua francesa para uso de los alum 
nos de las escuelas especiales de Estado M ayor, C om ercio. 
Ingenieros civiles, de minas & c ., aspirantes á plazas de 
Subdirectores de telégrafos & c., por D. Vicente Alcober y  
Largo r e d ito r: primera edición de 24 páginas en 8.a, im 
presa en Murcia en 1859 por D. Anselmo Arguer.

Programa de la lengua inglesa para uso de los alu m 
nos de las escuelas especiales de Estado M ayor, C m e r-  
cio , Ingenieros civiles, de minas & c., aspirantes á plazas 
de Subdirectores de telégrafos & c . , por 1). Vicente Alco
ber y Largo, editor: primera edición de 16 páginas en 8 .a, 
impresa en Murcia en 1859 por D. A nselm o-Arguer.

Prove to del gran canal peninsular y de los globos 
aereostáticos, por D. Sunon Tort y Sala /e d ifo r : primera 
edición en 8 .a de 47 páginas, impresa en Barcelona en  
1861 por D. Vicente Castaños.

Redowa de Moler, por D. José V iñas: prim era edición 
en fólio de cuatro páginas, impresa en Barcelona en 1861 
por D. F. Durán y E spañ a, editor.

Reseña en defensa de la vinya á rabasa m o ría , por 
D. Buenaventura Plantada: prim era edic on en 8.a de 39 
páginas, impresa en Barcelona en 1861 por D. Joaquín  
B o n t, editor.

Santa María Magdalena , por el R. P. Domingo Laeor*  
d aire : primera edición en 8.a de 232 páginas , impresa en  
Barcelona en 1861 por D. N. Ram irez. Editor D. José Pons 
y com pañía.

Sobre la eficacia del crotalus -hórridus en la fiebre 
am arilla, por C .N eidhaíd , traducido por D. Antonio Berg- 
nes de las C asas: primera e lición en 4 .a de 99 páginas, 
im presa en Barcelona eu 1861 por D. Buenaventura fias- 
sas. Editor D. Andrés Graupera.

Suplemento á la pobiografía, por D. Simón Tort y Sa- 
h  , ed ito r: prim era edición en 8 0 de 64 páginas , im pre
sa en Barcelona en 1861 por D. Vicente Castaños.

Tasación de tierras, ó ciencia p ráctica de tasarlas, por 
D. Francisco Ruiz y  R och era: prim era edición en 4.° 
d e 253 páginas y un índice, impresa erí Castellón en 1861 
por D. Martin Masústegui, Editor D. Antonio Ruiz y  
Llacer.

Tesoro de oratoria sagrad a, por el R, P. D. Ramón 
Boldú ^prim era edición, tumo 12 y último, en 4 °  de 568  
páginas, impresa en Barcelona en 1860 porD . Juan T ar-  
rés. Editor Pons y compañía.

Traducción gradual del in g lés, lite ra l, interlineal, 
gram atical, á la vi*ta y libre, de prosa y  de verso , con Ja 
pronunciación figurada , por D. Vicente Alcober y Largo, 
editor : primera edición en 4.a de 294 páginas, im presa 
en Murcia en 1859 por D. Anselmo Arquer.

Traducción gradual del italiano, en c in c o  partes, por 
D. Vicente Alcober y Largo, editor: primera edición en



*.* de un lomo de 398 páginas, im presa en Murcia en 
<861 por D /A nselm o A rquer. *

Traladiío de urbanidad, por D. Esteban Paluzie, edi
tor : novena edición en 16.° de 30 páginas , impresa en 
Barcelona en 1861 por D. Jáime Jepús.

Tratado elemental de aritmética, con la explicación del 
nuevo sistema de medidas, pesas y monedas, escrito para 
uso de las escuelas prim arias, por D. Remigio María Mo 
les, editor: segunda edición en 8.* de 124 páginas, im 
presa en Castellón en 1861 por D. Vicente Perales y Na
varro.

Una pieza y un preludio para g u ita rra , fantasía sobre 
motivos heterogéneos, por D. Julián Arcas, ed ito r: prim e
ra edcion  en folio de ocho páginas, impresa en Barce
lona en 1861 por D. F. D urán y España.

Veladas de v e ran o , ensayos poéticos, por D. Eusebio 
B 'anco, e d ito r: prim era edición en 8.° de 136 páginas, 
irnpre>a en Zaragoza en 1861 por D. Vicente Andrés.

Vidas aj -mas, comedia en ver o, en tres actos , original 
de D. Eusebio Blasco, e d ito r: prim era edición en 4 0 de 76 
páginas, impresa en Zaragoza en 1862 por D. Vicente 
A ndrés.Visita al Santísim o Sacramento y á María Santísima, 
por S. Ligorio: cuarta edición en 8.° de 256 páginas, im 
presa en Barcelona en 1861 por D. N. Ramírez. Editor 
Sres. Pons y compañía.Madrid 16 de Abril de 1 8 6 2 .= El Director general, Pe
dro Sabau.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Secretaria.— Negociado 2.°—Ayuntamientos.

Se halla vacante por fallecimiento la plaza de Secre
tario del Ayuntam iento de P in to , dotada con el sueldo 
anual de 4.400 rs. pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
;uios reúnan  la necesaria aptitud, d irig irán  sus solicitu
des com petentem ente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella M unicipalidad dentro del térm ino de un 
mes, que empezará á contarse desde el dia que se publi
que por tercera vez el presente anuncio en este periódico 
oficial; en la inteligencia de que será preferido el asp i
rante que reúna las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853, ó en la Real orden 
de 21 de igual mes de 1858.Madrid 24 de Abril de 1862.==El Duque de Sesto.2246— 1

Adm inistración principal 
de Hacienda pública de la provincia  

de Madrid.
RECTIFICACION.

En el anuncio inserto en la Gaceta y Boletín oficial 
del dia 24 del corriente se ha padecido la equivocación 
de copia de citar el núm . 32 de la calle de Segovia como 
casa para constitu ir los almacenes de efectos estancados, 
y debe entenderse que es la núm . 30 donde se han de 
ejecutar las obras cuya subasta está señalada para el 4 de 
Mayo p ióx im o, según aparece de otro anuncio publicado 
en el Diario de Avisos del 25 del actual y edictos fijados 
en los sitios más públicos de esta córte.Madrid 28 de Abril de 1862.=José Fernandez de Riero.

A dm inistración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Madrid.
.No habiendo sido posible averiguar el domicilio de los 

sujetos que á continuación se expresan para entregarles 
comunicaciones referentes á las provincias que también 
se determ inan., se les invita para que se presenten á re 
cogerlas , pues en otro caso podrá pararles perju ic io :

D. Baltasar Herm oso, provincia de Palencia.
D. Juan de la Paz López, id. de Toledo.
D. Pedro de la Q u in tana, id. de id.
Madrid 25 de Abril de 1862.«=Tomás Mojados.

2256— 1

Tribunal de oposiciones  
á la cátedra de Derecho p olítico  de los prin
cipales Estados, y  Derecho m ercantil y leg is
lación de Aduanas, vacante en la Universidad  

de Valladolid.
De órden del Excmo. Sr. Presidente se servirán p re

sentarse los opositores D. José Flaquer y D. Miguel Perez 
Alonso el dia 29 del a c tu a l . á las dos de la ta rd e , en el 
salón de grados de Teología, para celebrar el segundo 
ejercicio.Madrid 28 de Abril de I862.=EI-V ocal Secretario, Mo
reno Nielo.

Tribunal de oposiciones  
á la cátedra de Agricultura teórico-práctica  
del Institu to  de segunda enseñanza , vacante 

en Zaragoza.
De órden del Excmo. Sr. Presidente se servirán p re

sentar los opositores D. Márcos Malandía y Aragonés 
y D. José María Rodríguez el dia 3 del próxim o mes de 
Mayo, á las ocho y media de la noche, en la Universidad 
Gentral para dar principio á los ejercicios de oposición.

Madrid 28 de Abril de 1862.=El Vocal Secretario, 
Bráulio Antón Ramírez.

Gobierno de la  provincia de Lugo.
Pliego de condiciones para la construcción de una caseta

para el destacamento de carabineros en la isla Pancha,
á la embocadura de la ria  de Ribadeo.
1.a Se saca á pública subasta la expresada obra bajo 

el tipo aprobado por la Inspección general de C arabine
ros en 12 de Setiembre del año próxim o pasado.

2.* La obra se ha de ejecutar en la forma que deter
mina el presupuesto , el cual estará de manifiesto en la 
Secretaría del Gobierno de esta provincia y en la Administración de la Aduana de Ribadeo.

3.a La caseta de que se trata ha de ser en un todo 
igual al plano formado al efecto, tanto en sus dim ensiones como en su  forma.

4.a Los m ateriales que han de em plearse han de ser 
reconocidos y á satisfacción del Jefe de Carabineros y 
Adm inistrador de Aduanas de aquel punto.

5.a En la ejecución de dicha obra se cum plirán por el 
contratista de la misma las condiciones facultativas que 
se hallan unidas al expediente y  plano citado.

6.a No se adm itirá postura que exceda de los 10.959 
reales 46 cénts. á que asciende la caseta según el p resu
puesto.

7.a Para optar á la licitación es indispensable entregar 
en metálico en la Tesorería de Hacienda pública de esta 
provincia, como sucursal de la Caja general de Depósitos,
1.000 rs. vii., sin  perjuicio de afianzar competentemente 
la seguridad de la obra por medio de escritura á satisfac
ción de los Jefes que presidan el acto de la subasta, sien
do los gastos de la escritura de cuenta del rem atante.

8 a El pago de la cantidad del rem ate se verificará por 
dicha Tesorería después de reconocidas y aprobadas las 
obras por peritos, los cuales serán nom brados por parte 
de la Adm inistración, y á quienes el contratista satisfará 
los derechos que devenguen en dicha operación.

9.a El expresado pago no podrá tener efecto hasta que 
la Dirección general del Tesoro público haya abierto el 
crédito  de dicha suma sobre Ja Tesorería de esta p rov in 
c ia , á cuyo fin la Contaduría de Hacienda pública de  la 
misma lo reclam ará oportunam ente en el pedido de fon
dos que m ensualmente dirige á dicha Superioridad.

10. El rem ate tendrá lugar en el Gobierno de esta 
provincia á los 30 dias siguientes al en que se publique 
este anuncio  en el Boletín oficial de la misma. Dicho acto 
se verificará ante el Sr. Gobernador, Sres. Jefes de Ha
cienda y Comandante de Carabineros.

11. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
arregladas al modelo que se acompaña, siendo desechada 
la que altere ó .modifique dicho modelo.

12. Dicho acto tendrá efecto d ¿ doce á una de la tarde, 
en cuyo Intervalo se recojerán los pliegos cerrados que 
contengan las proposiciones, á las que acompañará el do
cum ento  que acredite haber depositado la cantidad seña
lada en  la condición 7.a

13. A la una en punto  se procederá á ab rir los pliegos 
de las proposiciones, adjudicándose la obra á aquel que 
las p resente más ventajosas; pero si en tre  estas aparecie
sen dos ó más iguales en precio, se ab rirá  nueva licita
ción e n h e  los film antes de ellas , la que se hará por es
pacio de un cuarto de h o ra , y trascurrido  este térm ino 
se ce rra rá  el remate con la adjudicación en favor del m e
jo r  p o s to r , extendiéndose la correspondiente acta^

14. Terminada esta operación, se devolverán los docu
m entos de depósito á los interesados cuyas posturas no 
hayan sido admitidas á fio de que puedan recoger las 
cantidades que depositaron, quedando en caja la de aquel 
á quien se hubiese adjudicado como garantía 'del cum pli
m iento de su contrato hasta la term inación y aprobación 
de la obra.

15. Aprobado que sea el expediente de subasta , se n o 
tificará al rem atante, quien otorgará la correspondiente 
escritura de contrato dentro del térm ino de ocho dias, 
contados desde el de la notificación ; siendo de su cuenta 
el importe de aquella como queda dicho en la condición
7.a, y  todos los demás gastos que puedan originarse en la subasta.

16. Si el rem atante no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de la escritura, ó im pi
diese que esta tenga efecto en el térm ino señalado, se ten
drá por rescindido el contrato y satisfará los perjuicios 
que se irroguen al Estado, ya con el depósito consignado, 
ya también con el secuestro de sus bienes si aquel no 
alcanzase para ello.

17. En el caso de la condición anterior, se procederá 
á nuevo rem ate bajo iguales bases,siendo  responsable el 
primer rem atante de los perjuicios que por su causa se 
originen á la Hacienda.

18. El rem atante deberá princip iar la obra dentro de 
15 dias desde el otorgamiento de la e sc ritu ra , y darla 
completamente terminada al plazo que se le designe.

19. Terminada que sea la caseta, se dispondrá por par
te de la Administración que sea escrupulosam ente reco
nocida por peritos. Estos expedirán un certificado que 
acredite si la obra está construida con solidez y arreglada 
á las condiciones facultativas. En caso afirmativo podrá 
el rem atante recoger su depósito. Si por el contrario  no 
mereciese la aprobación, estará obligado á sub anar to 
das los defectos que m arquen los peritos, debiendo v e ri
ficarlo en él plazo que ai efecto se le señale , y  hasta qü& 
lo cumpla no pod^á re tirar el depósito. Si se negase á su b 
sanarlos se verificará por su cuenta, deduciéndolo de lo 
que deba percibir. h.

26 y última. Si el contratista no diere concluida la 
obra en el plazo que se le conceda , perderá el derecho á 
la devolución del depósito, y la Administración seguirá la 
obra por cuenta de aq u e l, descontándole del importe del 
remate lo que se invierta en la conclusión de la misma.

Modelo de proposición.
D. N    vecino de. . .  ., enterado del presupuesto,

pliego de condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de la construcción de una 
caseta para el cuerpo de Carabineros en la isla Pancha, 
en la embocadura de la ria de Ribadeo, se com prom ete á 
tomar á su cargo la ejecución de dicha obra, con estricta 
sujeción á los indicados requisitos y condiciones, en la 
cantidad de (tantos reales, en letra.)

(Fecha y firma.)
Lugo 22 de Abril de 1862.=El Contador de Hacienda 

pública, Joaquín Domenech Calzada.=Conform e.=El Co
m andante de C arabineros, Tomás Abrés. 2258

Ayuntam iento constitucional de Alicante.
D. Anselmo Bergez y Dufóo, Alcalde constitucional de 

esta ciudad y Presidente del Excmo. Ayuntamiento de la misma.
Hace s a b e r :

1 .* Por acuerdo del Excmo. Ayuntam iento, y en virtud 
de expediente debidamente aprobado, se saca á pública 
subasta por térm ino de 30 d ia s , que á contar desde m a
ñana inclusive espiran el dia 26 de Mayo próximo veni
dero, la contratación de las obras de aceras, adoquinado 
y alcantarillado de la calle de San Francsco.

2f° La licitación te ñ irá  lugar á la una de la tarde del 
27 de Mayo en las Salas Consistoriales de esta ciudad, 
ante el Excmo. Ayuntamiento, en la forma que de te rm i
nan las instrucciones de 18 de Marzo y 15 de Setiembre 
de 1852, por pliegos cerrados que se recibirán durante 
la primera media hora después de abierto el acto.

3.° Si resultaran dos proposiciones iguales, se abrirá 
inmediatamente y por térm ino de un cuarto de hora iin- 
prorogable una licitación á la voz entre todos los propo - 
nentes por una misma cantidad.

El tiempo de licitación será medido por el reloj públi
co de las Casas Consistoriales.

4.a Todo licitador acompañará precisamente con el 
pliego de su proposición un documento debidamente a u 
torizado per la oficina de Contabilidad municipal, en que 
se acredite haber consignado en la Caja del Excmo. Ayun
tamiento 16.884 r s . , equivalentes al 10 por 100 del valor 
total del presupuesto de las obras, y sin él no será to
mada en cuenta la proposición respectiva.

5.a Desde esta fecha, y m iéntras dure el período de 
subasta, en todas las horas de oficina quedan de m ani
fiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntam iento los p la
nos, memoria , presupuesto y pliegos de condiciones fa 
cultativas y económicas á que ha de sujetarse esta contrata.

Alicante 26 de Abril de 1862—El Presidente, Ansel 
mo Bergez. 2286

Adm inistración principal 
de Propiedades y  Derechos del Estado 

de la provincia de Palencia.
Condiciones para la subasta de las obras de reparación que

necesita la panera en que la Administración subalterna
de Propiedades y Derechos del Estado del partido de
tudillo entroja los frutos pertenecientes á la Hacienda.

D. Segismundo García Acevedo, Administrador p rinci
pal de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia 
de Palencia.

Hago saber que no habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta intentada en 19 de Enero últim o 
para contratar dichas obras, y habiéndose dispuesto por 
la Dirección general del ramo en órden de 31 de Marzo 
próxim o pasado la celebración de otra con idénticas con
diciones, regirán  en ellas las siguien tes:

1.a El rem ate tendrá efecto el dia 1.a de Junio de este 
año, desde las doce de la mañana á la una de la tarde: 
será sim ultánea en esta capital, en el despacho del señor 
Gobernador de la provincia, bajo su presidencia, con asis
tencia del Administrador de Propiedades y Escribano de 
Hacienda ; y en la villa de Astudillo ante el Alcalde de 
la misma, Administrador subalterno y Escribano.

Los 30 minutos primeros se invertirán  en recibir los 
pliegos, que serán  cerrados y con sujeción al modelo que 
sigue: los 15 siguientes en la licitación oral que produzcan 
dos ó más proposiciones iguales que se hayan hecho, sien
do las más bajas.

2.a En el caso de quedar el rem ate en la capital y en 
el partido en una cantidad enteram ente igual, se convoca
rá  á los autores de las proposiciones que produzcan el 
empate á nueva licitación o ra l , adjudicándose á favor 
del que haga más ventajosa para la Hacienda.

3.a La subasta quedará pendiente de la aprobación del 
limo. Sr. Director general del ram o, sin cuyo requisito 
será de ningún valor ni efecto.

4.a Servirá de tipo para la referida subasta la cantidad 
de 1.108 rs. en que se han calculado las obras á que se 
refiere, según presupuesto que obra en esta Adm inistra
ción, donde se hallará de manifiesto hasta el dia del r e 
mate, del que obrará también una copia eu la Secretaría 
del Ayuntam iento de Astudillo hasta dicho dia.

5.a La cantidad en que se subasta dicha reparación se 
pagará al contratista luego que se haya dado por buena 
la obra.

6.a No será admitida proposición alguna que exceda 
de la suma presupuestada que se señala de tipo para el 
rem ate, y sin que se acompañe á ella la carta de pago del 
depósito del 10 por 100 de ella en la Caja sucursal de es
ta p rovincia, como fianza para el cumplimiento del con
trato.

7.a Este depósito no se devolverá al im ponente q u e  
resulte mejor postor hasta el reconocimiento y aproba
ción de la obra.

De los demás se hará inm ediatam ente que tenga efec
to la subasta.

8.a El rem atante se obligará á ejecutar las obras en 
los térm inos que dice el presupuesto de ellas, inv irtien- 
do los m ateriales en el núm ero y clase que designa.

9.a A los tres dias de com unicársele la aprobación de 
la subasta ha de princip iar las obras, y darlas term inadas 
en el térm ino de 10.

10. Será de su  cuenta el pago de honorarios deven
gados por el alarife que ha formado el presupuesto y los 
de los que practiquen el reconocimiento, asi como los de 
escritura para asegurar ei contrato, á los efectos preveni
dos en el art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852.11. Si por este no se cum pliesen las condiciones esti
puladas, se considerará rescindido el contrato y sujeto el 
mismo á lo que contra él in ten tare  la Adm inistración en 
virtud de la autorización que al efecto le conceden los a r
tículos 9.a y 10 del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
sobre contratación de servicios públicos; el 19 de la in s 
trucción de 15 de Setiembre del mismo ano para llevarlo 
á efecto , y el 11 de la ley de Contabilidad.

Modelo de proposición.
D . . . . ,  vecino d e    se compromete á reparar la

panera que el Estado tiene en A studillo , procedente de 
la iglesia de San Pedro de dicho pueblo, en la cantidad de 
(se escribirá por letra inteligible y clara), con sujeción en 
un todo al presupuesto formado ai efecto, que obra en el 
expediente y ha estado expuesto hasta este dia en la Ad
m inistración principal de Propiedades y Derechos del

Estado de esta p rovincia, y condiciones facultativas que en él se designan.
(Fecha y firma.)

Lo que he dispuesto insertar en este periódico oficial 
para conocimiento de los que deseen interesarse en la su basta.

Palencia 25 de Abril de 4862.=E1 A dm inistrador, Se
gismundo García Acevedo. 2289

Administración principal 
de Propiedades y  Derechos del Estado 

de la provincia de Cádiz.
Pliego de condiciones económicas que forma esta dependencia 

para que se observen en la subasta y ejecución de la 
reparación necesaria en la casa calle de Santa Catalina, 
número 2 , de esta capita l, procedente del clero.
I .a El acto de la subasta se celebrará en esta capital 

el dia que venza el plazo de 30 , que se contarán desde 
el 30 del actual en que deberá aparecer el presente pliego 
en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, y por carteles que se fijarán en los sitios de costumbre, 
dando principio á las doce én punto fe la mañana en el 
agaíacho del Sr. Gobérnadó^ con presencia de su autori
d a d ,, del Sr. A d m in is trad o^é  Própiedadés y Derechos del 
p i a d o , del Promotor írscáÉÜel Juzgado de Hacienda y su Escribano. n J

3 .a No se adm itirán proposiciones que excedan de la 
Cantidad de 1.339 r á m  égtíts., importe del presupuesto 
dé la obra que se halla de manifiesto en esta Administración.

3 /  Al pliego cerrado se deberá acom pañar indispen
sablemente el documento que acredite haber entregado en 
la Caja de Depósitos de esta provincia la cantidad de 133 
reales 91 cénts., ó sea el 10 por 100 del im porte del p re supuesto. r

4.4 Los pliegos cerrados se en tregarán al Sr. Gober
nador Presidente de la Junta de subasta con entera su 
jeción al modelo que al final se estam pa, y durante la pri
mera media hora de la m ism a, que se irán  num erando y rubricando. Una vez hecha entrega de ellos, no podrán retirarse por ningún motivo.

5.a A las doce y media en punto se ab rirán  los pliegos 
de que trata la condición anterior, declarándose por el 
Sr. Presidente la adjudicación interina al que aparezca 
como mejor postor, y se tomará nota del contenido por 
el actuario de la subasta, que publicará para satisfacción 
de los concurrentes; pero no tendrá efecto ni valor algu
no hasta que recaiga la superior aprobación de la Dirección general del ramo.

6.a En el caso de que se presenten dos ó más propo- 
siciones iguales en los pliegos cenados , se ab rirá  en el 
acto nueva subasta á la voz, que durará un cuarto de hora, únicamente en tre sus autores.

7.a Quedará unido al pliego de proposición el docu
mento de depósito de garantía, que en el acto se devolve
rán  á los demás postores los suyos respectivos para que con ellos retiren  sus depósitos.

8.a Una vez aprobado el remate por la Superioridad y 
comunicada la órden al rem atan te , este afianzará la eje
cución de la ob ra, que dará principio á los seis dias si
guientes, habiendo otorgado la escritura pública ; y en el 
caso de no cum plir con las condiciones que debe llenar 
para su otorgamiento, quedará sujeto á las prescripciones del art. 3.a del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y  al 
9.a del mismo en cuanto á !a acción que contra él ha de ejercer (a Administración.

9.a Se estipulará en el contrato que la obra ha de v e 
rificarse en el término de 12 dias, de conformidad en todo 
con el presupuesto citado, y dándole la consistencia v solidez necesaria.

10. La obra no podrá interrum pirse sino por tem po
rales que absolutam ente impidan la ejecución, y en este 
caso se declarará así á petición del rem atante por el A rquitecto que lo dirija.

I I .  Después de terminada la obra será reconocida por 
el Arquitecto provincial, quien  expedirá la correspon
diente certificación de haberse concluido con sujeción al 
presupuesto , pliegos de condiciones y principios del a r 
te ; mas si este no la encuentra satisfactoriamente con
cluida , se procederá por el rem atante á la renovación de 
todas aquellas partes que sean desaprobadas.

12. Si el rem atante no queda conforme con la opinión 
del Arquitecto, podrá reclamar ante el Sr. Gobernador de 
la provincia, que en este caso deberá nom brar un n u e 
vo Arquitecto, que unido al arterio r y el que haya dirig i
do la o b ra , procederá á su reconocim iento, y después 
de pronunciado el fallo de este tercero no habrá lunar á reclamación alguna.

13. El rem atante queda obligado á reparar los defec
tos de que adolezca la obra en el térm ino más b rev e , y 
responderá con la fianza de cuantas faltas cometa en el 
cumplimiento del co n tra to , como de la quiebra si quisie
ra anularlo ó rescindirlo; en cuyo caso, si no es bastante 
la fianza a indem nizar los danos que ocasione , respon
derá con los bienes de su pertenencia, según lo prescrito en el art. 9.a del mismo Real decreto.

En el caso de faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas, se le exigirá la responsabilidad 
por la vía de apremio y procedimiento adm inistrativo de 
que trata el art. 11 de la ley de Contabilidad, con sujeción 
á las disposiciones de la misma, y la renuncia absoluta 
de todos los fueros y privilegios particulares.

15. Son de cuenta del rem atante los gastos de A rqu i
tec tos, formación del presupuesto, los del otorgamiento 
de la escritura y cuantos este expediente origine.

16. Terminada la obra y reconocida por el Arquitecto 
provincial en la forma que marca la condición 11, la Ha
cienda está obligada á satisfacer al rem atante la cantidad 
por que contrató, á cuyo fin la Administración cuidará de 
hacer el pedido de fondos con la debida oportunidad.

El presente pliego de condiciones, unido al de las fa
cultativas , al presupuesto y demás an tecedentes, se en cuentra de manifiesto en esta Administración.

Cádiz á 28 de Abril de 1862.=»Ramon Llanos. 2291
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del pliego de con
diciones inserto en la Gaceta de Madrid del d i a . . . . ,  ó en 
el Boletín oficial de esta provincia, núm    del corrien
te a ñ o , se compromete á ejecutar las obras que han de 
verificarse en la casa calle de Santa Catalina , núm . 2 , de
esta cap ita l, por la cantidad d e   rs. vn. con arreglo
á su presupuesto.

(Fecha y firma del interesado.)

Adm inistración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Zamora.
Pliego de condiciones económicas que forma esta oficina y 

ha de regir en la subasta de las obras que se consideran 
necesarias para la reparación de la casa-Administración 
de Rentas estancadas de Tábara, según el presupuesto y 
condiciones facultativas que se hallan de manifiesto.
1.a El rem ate será simultáneo, en esta capital an te el 

Sr. G obernador de la provincia y el Adm inistrador que 
suscribe, con asistencia del Escribano de Hacienda, y en 
Tábara ante los Sres. Alcalde, Procurador Síndico con la 
del Secretario de A yuntam iento, á los 30 dias contados 
desde la inserción de este pliego en la Gaceta de Madrid 
Boletín oficial y por carteles.

2.a No se admitirá postura que exceda de los 2.267 rs. 
que importa el presupuesto.

3.a Llegado el dia, y e n  la prim era media hora, presen
tarán  los licitadores sus proposiciones con entera sujeción 
al modelo que al fin se m arca, y por medio de pliegos 
cerrados que en tregarán á ios respectivos Presidentes de 
las subastas, quienes dispondrán se vayan num erando.

4.a A los respectivos pliegos cerrados se acompañará 
el documento que acredite la entrega en la Caja de Depó
sitos del 10 por 100 del presupuesto que ha de servir 
de garantía para su ejecución, y el del postor no se reti
rará en tanto no se halle terminada la obra y reciba la 
aprobación del limo. Sr. Director general de Propiedades 
y Derechos del E stado , devolviéndose los dem ás en el acto.

5.a Pasada la media hora marcada para la entrega de 
los pliegos , se procederá á su apertura y lectura por el 
mismo órden de su n u m erac ió n , tomándose nota del 
coutenido por el actuario de la subasta, que publicará pa
ra satisfacción de los concurrentes.

6.a El rem ate se considerará adjudicado á favor del 
que hubiere presentado la proposición más ventajosa pa
ra la Hacienda; pero no tendrá efecto n i valor alguno 
hasta que recaiga la aprobación superior.

7.a Si hubiese empate se ab rirá  licitación oral en tre 
los autores de las proposiciones que le hubiesen produci
do por espacio de media hora , adjudicándose en los té r 
minos expuestos en la condición anterior.

8.a La persona ó personas á cuyo favor hayan queda
do rematadas las obras están obligadas á dar principio á 
ellas dentro del plazo de ocho d ia s , contados desde el en 
que se le haga saber la aprobación del remate, y á term i
narlas con sujeción al pliego de condiciones facultativas 
que se hubiese form ado, á cuyo fin se otorgará la corres
pondiente escritura p ú b lica ; y en el caso de no cum plir 
con las condiciones anunciadas para la subasta, ó im pi

diese su otorgamiento, se tendrá por rescindido el contra
to a perjuicio del rem a tan te , que queda además sujeto á 
las prescripciones del art. 5.a del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, y  al 9.a del mismo en cuanto á la acción que ^contra él ha de ejercer la Administración.

9. Concluidas que sean las obras, se dispondrá el 
oportuno reconocimiento por el facultativo que al efecto 
se nom bre, quien expedirá la correspondiente certifica
ción por la cual se acredite haber sido construidas con 
sujeción al presupuesto , pliego de condiciones y p rincipios del arte.

Si del reconocimiento resultase la falta de cum plim iento de alguna de las condiciones estipuladas, se obligará 
al contratista á que construya de nuevo y en breve pla
zo que se le fijará , las que no fuesen adm isibles; y si 
no lo verificase en el térm ino señalado , ó la reconstruc
ción fuese nuevam ente desechada, se procederá á ejecu
tarlo por Administración á cuenta del mismo contratista.

 ̂ ' • S* este faltase á cualquiera de las condiciones es- t!pilladas, quedará sujeto á la responsabilidad que marca 
el Real decreto de 27 de Febrero de 1852, especialmente 
en sus artículos 9.a, 10 y I I ,  la cual se le exigirá por la 
vía de apremio y procedimiento adm inistrativo de que tra 
ta e! art. 11 de la ley de Contabilidad , con entera su je 
ción a las disposiciones de la misma, y la renuncia abso
luta de todos los fueros y privilegios particulares.

c^qfitJad á que queden rem atadas las obras an 
tedichas será Satisfecha al contratista después ae ejecuta - 
da, reconocida .por el maestro presupuestante, aprobado 
e* expediente .por la Dirección general del ramo, v  com
prendido su importe por la del Tesoro en la consignación 
d» obligación^., á cargo de esta Tesorería, y con aplicación al capituló, sección y artículo á que corresponda.

13. Tinalm énte, será de cuenta del rem atante el pago de los derechos de rem ate, escritura y papel de re in tegro.
Zamora 26 de Abril de 1862.==Pablo Ortubias. 2290 

Modelo de proposición.
••••>- vecino d e  , se obliga á ejecutar de sucuenta las obras de la casa-A dm inistracion de Rentas 

estancadas de Tábara, anunciadas en la Gaceta del dia.
en la cantidad de .................. (en  letra), con sujeción al
presupuesto y  pliego de condiciones formados al efecto, y de que está enterado.

(Fecha y firma.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez 
togado de primera instancia del distrito de Maravillas de esta 
capital, refrendada por el Escribano del número D. Nicolás de 
Ortiz, se anuncia el extravío de los conocimientos de embarque 
siguientes:

Uno en la fragata Carmela, Capitán Manuel Zulueta , proce
dente de Montevideo, y apresada por los ingleses en el año de 
1804 con cargamento de cuenta y riesgo de los Sres. Llano, Gay te 
y compañía, del comercio de la Coruña, de

Setecientos cueros y ocho cajones de velas de seb o, impor
tantes rs. vn. 40.722,24.

Mil quinientos id., importantes 83.216,16.
Ciento cincuenta id ., importañtes 8.523,1 1 .
Total 132.462,17.
Otro en la fragata Perla, Capitán D. Benito Pereira , de igual 

procedencia y apresamiento, con cargamento de 700 cueros, mar
ca M: su peso 22 SI1 libras, á 93 m rs, importantes 63.736,21.

Otro en el correo Infante D. Cárlos , Capitán D. Ramón Ro- 
may, procedente de Veracruz, apresado igualmente por los in
gleses, con 2.000 ps. fs. y líquidos, importantes 36.800.

\  el otro en el bergantín Europa , alias Concepción, su Capi
tán Juan Bautista Cucullu, con 803 cueros, importantes 44.978.

En su consecuencia se cita, llama y emplaza á la persona ó 
personas que tengan noticia de ellos, ó se crean con derecho á 
los m ism os, para que en el término de 30 dias los presenten y 
deduzcan el de que se crean asistidos ante dicho Juzgado por la 
citada Escribanía; bajo apercibimiento que trascurrido aquel sin 
verificarlo se declararán por extraviados los expresados conoci
mientos y les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Abril de 1862.=Nicolás de Ortiz. 2032

A voluntad de su dueño y en virtud de providencia del se
ñor D. Pedro Borrajo de la Bandera, Juez de primera instancia 
del distrito del Barquillo de esta capital, refrendada por el Es
cribano de su número D. Manuel Caldeiro, se saca á pública su
basta una posesión cercada, titulada Nuestra Señora de las Mer
cedes, sita en la inmediata villa de P into, de 11 fanegas próxi
mamente de cabida , con huerta , jardín, árboles frutales y de 
sombra, tres norias, estanques, fuentes, casas principales y acce* 
sorias, corral, palomar y  dem ás, tasada en 438.724 rs. á rebajar 
cargas.

Para su remate se ha señalado el dia 12 de Mayo próximo, 
á las doce de su mañana, en la audiencia de dicho Sr. Juez, sita 
en el piso bajo, de la territorial, en cuyo acto se admitirán las 
proposiciones qne se hicieren. 2293—3

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez 
togado de primera instancia del distrito de Maravillas de esta 
capital, refrendada por mí el infrascrito, como encargado del des
pacho de la Escribanía vacante de Lamadrid, dictada en los 
autos de concurso voluntario de D. Antonio Yacaro, se convoca 
por segunda vez á junta general, mediante no haber podido te
ner efecto la anterior convocatoria por no concurrir el número 
suficiente de acreedores, la cual tendrá lugar el dia 6 de Mayo 
próximo , á las doce de su mañana, en la sala-audiencia del Juz
gado, sita en el piso bajo de la Territorial; lo que se anuncia 
para conocimiento de los acreedores cuyo domicilio se ignora, 
previniéndoles se presenten con los títulos de sus créditos; aper
cibidos de no ser admitidos en contrario, y de que con el núme
ro que concurra se celebrará la junta, parando a los que no com
parezcan el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Abril de 1862.=Nicolás de Ortiz. 2294

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la Ban
dera, Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de esta 
capital, refrendada del Escribano de número de la misma Don 
Manuel Caldeiro, se ha señalado el dia 1.° del próximo mes de 
Mayo, á las doce de su mañana, en la audiencia de S. S., que la 
tiene en el piso bajo de la Territorial, para la venta en pública 
subasta de varios muebles anaquelerías, objetos de m eta!, plata 
y o r o , géneros de bisutería, quincalla y perfumería y demás, 
procedente del concurso de D. Cándido Luque.

El síndico D. Francisco Felipe y Arroyo, que vive en la pla
za del Príncipe D. Alfonso, ántes de Santa Ana, núm. 6, tienda, 
dará razón de sus tasaciones y  los manifestará á los que quieran 
interesarse en su adquisición desde las diez de la mañana hasta 
las tres de la tarde. 2295

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez 
de primera instancia del distrito de Maravillas de esta capital, re
frendada por el Escribano del número D. Nicolás de Ortiz, se 
anuncia el extravío de los conocimientos de embarque siguientes, 
el uno en el bergantín Concepción, alias Europa, su Capitán Don 
Juan Bautista Cucullu, que salió de Montevideo y fué apresado 
por los ingleses en el año de 1804, conduciendo para D. José Ce- 
ballos , del comercio que fué de la Coruña, una partida de 803 
cueros y  otra de 200 idem.

Otro en la fragata Nuestra Señora del Cármen , alias Perla, 
Capitán Benito Pereira, de igual procedencia y también apresada 
por los ingleses en dicha época, que conducía para el mismo se
ñor Ceballos 1.501 cueros.

Y otro en la fragata Carmela, Capitán Manuel Zulueta, de la 
propia procedencia y con iguales circunstancias de apresamiento 
que las anteriores, con 14 arrobas de velas de sebo.

En su consecuencia se cita, llama y  emplaza á la persona ó 
personas que tengan noticia de ellos, ó se crean con derecho á 
los mismos conocimientos, para que en el término de 30 dias los 
presenten y deduzcan el de que se crean asistidos ante dicho 
Juzgado y  por la citada Escribanía ; bajo apercibimiento que tras, 
currido aquel sin verificarlo se declararán por extraviados los 
expresados conocimientos, y les parará el perjuicio que haya lu
gar.

Madrid 26 de Abril de 1862.=Nicolás de Ortiz. 2297

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la 
Bandera, Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de 
esta capital, refrendada del Escribano de número de la misma 
D. Manuel Caldeiro, se saca á pública subasta bajo el tipo de 
tasación, á rebajar cargas, la mitad de una casa y solar sitos en 
esta corte y  su calle de la Arganzuela, números 10 y 12 moder
nos, 17 y 18 antiguos , manzana 99, tasada en 35.474 rs. Para 
su remate se ha señalado el dia 12 del próximo mes de Mayo, á 
las doce de su mañana, en la audiencia de S. S., que la tiene en 
el piso bajo de la Territorial. 2298

En virfud de providencia del Sr. D. Antonio María de 
Magistrado de Audiencia , Juefc de primera instancia del distr't* 
de Lavapiés de esta capital, refrendada del Escribano de n °  
mero de la misma D. Vicente Callejo Sanz, dictada en los aut^  
de testamentaría de D. Lorenzo Calvo y Mateo, á instancia d 
los herederos del mismo mediante á no haber estos admitido 
las proposiciones hechas por el rematante en la anterior subasta 
se saca nuevamente á pública subasta la casa denominada de F i’ 
Iipinas, sita en esta villa y  su calle de Carretas, señalada con 
los números 20 antiguo, 14 moderno, de la manzana 206, con 
accesorias á la plazuela de la Leña; la cual está edificada sobre 
una área plana que comprende 21.502 piés 75 centímetros cua
drados superficiales, osean  1.669 metros 36 centímetros cuadra
dos ; y ha sido tasada por los ‘Arquitectos de la Real Academia 
de San Fernando D. Wenceslao Gavina y D. Francisco de p 
Gutiérrez en la cantidad de 4.177.530 rs. vn. á lebajar cargas*

Y para su remate se ha señalado el dia 19 de Mayo* próximo 
venidero , y hora de la una del m ism o, en la audiencia de S. s  
sita en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz; advir
tiéndose que no se admitirá postura que no cubra la tasación, y 
que la subasta será libre de gastos respecto á las cuatro novenas 
partes correspondientes á los herederos menores; y que en la 
Escribanía del actuario, sita en la calle M ayor, núm. 95, cuarto 
principal, se facilitarán á los que quieran interesarse en dicha 
subasta los datos que deseen adquirir.

Madrid 26 de Abril de 1862.--E l Escribano del número, V i- 
cente Callejo Sanz. 2299__2

D. Vicente Blanes Castillo, Abogado de los ilustres Colegios da 
Granada, Cáceres y Valencia, y Juez de primera instancia del 
partido judicial de Tamarite. * *

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Antonio Re
vuelta, natural y  vecino del Soler, del partido judicial de Bena- 
barre, sobre hurto de una jumentilla á Vitoria Soler, vecina de 
San Estéban, en 20 de Marzo último, contra quien sigo causa cri
minal, para que se presente en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan; pues que de no hacerlo en el término 
respectivo se seguirá la causa en rebeldía, parándole el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Tamarite á 6 de Abril de 1862.=V icenf e Blanes.^» 
Por su mandado, Vicente Chías. 1965

En virtud de providencia del Sr. D. Remigio de Arizpe, Juez 
togado de primera instancia del distrito del Norte de esta capi
tal, refrendada por el Escribano de número del crimen D. Jorge 
Reboles, y  para hacer efectiva la indemnización de 4.000 rs. vn. 
en que han sido condenados mancomunadamente Agapito del 
Campo y Rodríguez y Narciso Velasco y Fernandez, vecinos de 
la villa de Paracuellos de Jarama, en causa seguida contra los 
mismos por homicidio cometido por imprudencia temeraria en la 
persona de Manuel Rodríguez Vila. se sacan á la venta en pú
blica subasta por término de 20 dias una casa perteneciente al 
primero, sita en la referida villa y su calle de la Iglesia, con la 
que linda al Norte, al Saliente con Francisco Herreros, y Ponien
te Calixto Urías, tasada en 3.900 rs.; y una tierra de pan llevar 
que corresponde al segundo, y se halla en término de la misma 
villa y sitio del plantío de Santa Ana y huerta del Moral, de ca
ber una fanega, linda D. Lorenzo Meco al Saliente, Mediodía y  
Poniente y al Norte Jesús García, que ha sido tasada en 750 rs. 
vellón ; habiéndose señalado la hora de las doce de la mañana del 
miércoles 7 de Mayo próximo para que tenga efecto dioho rema
te en el local de audiencia del expresado Juzgado, sito en Cham
berí, calle de Luchana, núm. 5, cuarto bajo; con la advertencia 
de que no se admitirá postura alguna que no cubra las dos ter
ceras parte de su avalúo. 2019

D. Francisco Ortiz y Sartorio, Caballero con cruz y placa de 
la Real y militar Orden de San Hermenegildo, dos veces de la 
de San Fernando, condecorado con otras varias cruces de dis
tinción por méritos de guerra, Brigadier del arma de infantería 
y Gobernador militar de la provincia de Orense.

Y el Licenciado D. José Espada', Caballero Comendador de 
Isabel la Católica,.y Asesor del Juzgado de Guerra de la misma 
provincia.

' Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á Andrés 
Piñal, vecino de la parroquia de San Miguel de Villaseco, Al
caldía de Cea, á fin de que dentro del término de 30 dias, á con
tar desde la fecha de su publicación en la Gaceta de Madrid, se 
presente en dicho Juzgado con el objeto de practicarle cierta di
ligencia de justicia en la causa instruida contra los tolerantes y 
ocultadores del desertor Antonio Pina!, de la propia vecindad^ 
bajo apercibimiento que pasado dicho término sin efectuarlo, se 
dará á la expresada causa el trámite que corresponda, y las pro
videncias que se dicten les pararán el perjuicio consiguiente.

Orense Marzo 23 de 1862.=Francisco Ortiz.—José Espada.
1962

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general de 
este distrito se c ita , llama y emplaza por primer edicto y pre
gón con término de nueve dias, contados desde el de hoy, á Do
ña Antonia Barrutia para que dentro de dicho término se pre
sente en la Auditoría de Guerra de este distrito m ilitar, situada 
en el edificio de Santo Tomás, calle de Atocha, á dar su decla- 
cion y  descargos en causa que se le sigue por suposición del 
estado civil. 4979

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general de 
esta provincia se cita, llama y emplaza por tercero y  último 
edicto y  pregón con término de nueve d ia s , contados desde el 
de hoy, á D. Manuel Ro'dán, D. Francisco Perez, D. Vicente Ta- 
boada y D. José Ezquirol para que se presenten en la Audito
ría de Guerra, situada en el edificio de Santo Tomás, calle de 
Atocha , á dar sus declaraciones y descargos en causa que se Ies 
sigue por calumnia; prevenidos que de no hacerlo, sin más ciT 
tarles ni emplazarles se continuará la causa en rebeldía, pa
rándoles el perjuicio á que haya lugar. 1980

D. Demetrio Asen jo , Juez de primera instancia del partido 
de Vitoria.

Por el presente edicto hago saber que en la junta general de 
acreedores al concurso de Eugenio Lizarralde, vecino de Ara- 
mayona, celebrada con objeto de nombrar un síndico que reem
place al anteriormente nombrado mediante haber sido desecha
do el crédito que aquel representaba, ha sido nombrado por tal 
D. Angel Orella, Procurador de este Juzgado, como representante 
del acreedor D. Luis Ucigoitia : lo que se anuncia al público para 
los efectos del art. 547 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Vitoria á 5 de Abril de 1862. =  Demetrio Asenjo.=  
Por mandado de S. S., José Julián de Eguinoa. 1993

D. Juan Manuel Caro, Juez de primera instancia del distrito 
del Salvador de esta ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por término 
de 30 dias, que empezarán á contarse desde esta fecha, á D. Igna
cio Romero Gamarra, de este dom icilio, para que se presente 
en este Juzgado, por la Escribanía del actuario, á responder á las 
preguntas que se le hagan en la caisa que se le sigue sobre false
dad de un testamento ; apei cibido que de no verificarlo se sen
tenciará en su rebeldía y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 3 de Abril de 1862.=C aro.=Por manda
do de S. S., Antolin María Travesi. 1994

D. Juan María Zanon y Puig Samper, Abogado del Ittre. Co
legio de Valencia, Caballero de la Real y  distinguida Orden es
pañola de Cárlos III, y Juez de primera instancia de esta villa de 
Torrente y  su partido.

Por el presente hago saber que á instancia de D. José Iniesta, 
Procurador de este Juzgado, en nombre de Magdalena Sanchiz 
y M ateu, consorte de Bernardo Andrés é Iglesia, vecina de A l- 
d a y a , declarada pobre en el expediente sobre tercería de domi
nio de ciertos bienes embargados á su marido, y en providencia 
de 25 de Octubre del año últim o, declaré en concurso necesario 
de acreedores al referido Bernardo Andrés é Iglesia; y  habiendo 
causado estado dicha declaración, á petición de la misma parte y 
por auto de hoy, he mandado, entre otras cosas, anunciarlo por 
medio del presente edicto y otros, llamando á los acreedores del 
indicado Andrés á fin de que se presenten en los citados autos 
dentro de 20 dias con los títulos justificativos de sus créditos á 
usar de su derecho.

Lo que se anuncia al público para noticia de los interesados.
Torrente 5 de Abril de 1862.=Juan María Zanon y  Puig 

Samper.=Joaquin Gimeno Porta. *996

9
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Pedro 

Borrajo de la Bandera, Magistrado de Audiencia y Juez de pri
mera instancia del distrito del Barquillo de esta corte, se cita, 
llama y emplaza por segundo edicto, pregón y  término de 10 
dias á Celestina N., para que comparezca á dar sus descargos 
en dicho Juzgado ó en la cárcel de su sexo en la causa que se le



vue Por hurl°  de dos naPoleones a S!1 am0 D- Francisco P «g - 
Sla°ire, habitante en la calle del Arco de Santa María , núm. 25, 
Cuarto cuarto, en cuya casa entró á servir el 14 de Febrero úl
timo, y se s‘guiente cometiendo el expresado delito;
bajo apercibimiento que de no comparecer se entenderá en su 
rebeldía con los estrados del Tribunal, y le parará el perjuicio 
qU9 haya lugar. 1997

pon Anselmo García Serantes, Juez de primera instancia de 
este partido de Torrelavega.

por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á un 
jiombre alto, m oreno, que gasta boina y elástico de punto color 
azuby pantalón de pana , que se dice ser del pueblo de Arre
dondo y estuvo la tarde del 30 de Enero último en el pueblo de 
jdogro, de este partido, para que en el término de nueve dias, á 
contar desde la inserción d eed e  anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia de Santander y en la Gaceta de Madrid, compa 
rezca en este Juzgado á ser indagado y oir los cargos que con
tra él resultan en la causa que se instruye sobre robo de dinero 
en casa de D. José Coterilio, vecino de aquel pueblo, la referida 
tarde; con apercibimiento de que no haciéndolo se le declarará 
rebelde, y  se sustanciará e! procedimiento en rebeldía, parándole 
el perjuicio que haya lugar. Así b ien , ruego y encargo á las 
Autoridades competentes se sirvan proceder á la detención y 
conducción á este Juzgado de dicho sujeto si fuere habido; pues 
así lo tengo estimado en la causa de que queda hecha mención.

Dado en Torrelavega á 5 de Abril de 1862.=Anselmo García- 
gerantes.=Por su mandado, Manuel M. Conde. 2017

D. Francisco Dato y Obispo, Juez de primera instancia de la 
ciudad y partido de Lérida.

Por el presente único edicto y pregón cito, llamo y  emplazo 
i Pablo Ruiz y  Agustí, natural y  vecino de Fraga , carromatero 
de oficio, á fin de que en el preciso é improrogable término de 
nueve dias se presente en este Juzgado á oir la notificación del 
escrito fiscal y  evacuar el traslado que del mismo se le ha con
ferido por medio de Procurador y Abogado, ó manifieste el punto 
de su residencia, en causa criminal que contra el mismo y otros 
se instruye sobre muerte de Agustin Trillo y otros siniestros 
ocurridos por el choque de wagones en la estación del ferro-car
ril de esta ciudad á Barcelona y  término de Almacellas el dia 29 
de Noviembre de 1860; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que ea derecho haya lugar.

Dado en Lérida á 5 de Abril de 1862.— Francisco Dato y Obis- 
po.=Por mandado de S. S., Jacinto Aran. 2018

CORTES.
)»

SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCM O. SR. MARQUES DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 28 de Abril 
de 1862.

Se abrió á las dos y  veinte m inutos, y leida el acta 
déla anterior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de una com unicación en que 
el Congreso de Sres. ¿Diputados participaba haber sido 
nombrados para formar parte de la com isión mista sobre 
el proyecto de ley en que se concede pensión á la viuda 
é hijos de Rafaél Barbadillo á los Sres. D. Francisco de 
Paula Vassallo, D. Alonso Navarro, D. Martin Belda , Mar
qués de P rem io-R eal, D. Cayetano Bonafós, D. Juan P i-  
ñán y  D. Bernardo Torroja.

Igualmente lo quedó de que el Sr. Conde de T nrre- 
Marin excusaba su taita de asistencia á las sesiones por 
hallarse enferm o, y de que los Sres. Marqués de Malpica 
y Duque de Bailen participaban su marcha á Aranjuez.

Quedólo asimismo de haber las secciones en su re
unión de hoy hecho los nombramientos siguientes:

Para la comisión que ha de dar dictamen sobre el 
proyecto de ley en que se autoriza al Gobierno para po
der alterar el número de individuos del Consejo de Ad
ministración de las sociedades de crédito, á los Sres. Don 
Francisco Santa Cruz, D. Manuel de Guillamas, D. Joa
quín de Barroeta y Aldamar, D. Serafín Estébanez Calde
rón, D. Vicente Bayo, D. Vicente Vázquez Queipo y  Don 
Juan Antonio Iranzo.

Para la relativa á que las compañías de almacenes co 
nocidos con el nombre de docks puedan expedir recibos 
al portador por los géneros que adminístren , á los seño
res D. Andrés A ran go, D. Bernardo de la Torre Rojas, 
D. Javier de Barcáiztegui, D. Serafín Estébanez Calderón,’ 
Conde de Cerrajería , Duque de Sevillano y D. Juan An
tonio Iranzo.

Para la de pensión á Doña Luisa Hernández, viuda del 
Teniente Coronel Comandante de infantería D. José Anto
nio Sánchez , á los Sres. Duque de San Carlos, D. Caye
tano Urbina , D. José María Velluti, Conde de Santibañez, 
Conde de la Oliva , Marqués de Mirabel y D. Eladio Gallo!

Y para la de pensión á Doña María de los Remedios 
Salvador, viuda del Médico D. José Quesada, m uerto del 
cólera en 1860, á los Sres. Conde de Viliafranca de G a i- 
tan , Marqués de Rioflorido , D. Manuel García Gallardo, 
Conde de Torrefiel, Conde de la O liva , D. Santiago Otero 
y  Velazquez y D. Eladio Gallo.

Igualmente lo quedó de que las secciones primera y  
cuarta habían nombrado para la comisión sobre el pro
yecto de ley de pensión á la viuda é hijos de Rafaél Bar
badillo , en reemplazo de los Sres. D. Nicolás Melgarejo y  
Conde de Guendulain, á los Sres. D. Ramón Santillán y  
Conde de Santibañez.

Pasó á la comisión de peticiones una exposición en quo 
varios Licenciados en Administración solicitan que ai dis
cutirse el proyecto de ley de empleados públicos se d ig
ne el Senado tener en cuenta los derechos adquiridos por 
los Licenciados en Adm inistración, procurándoles un m e
dio fácil y honroso de ejercer su carrera atendiendo á 
la antigüedad de sus títulos.

Pasó á la Biblioteca un ejemplar de la parte no reser
vada del sistema de señales para el régimen de las escua
dras y  de la táctica para buques de hélice.

ORDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente sobre el dictamen relativo 
di proyecto de ley de presupuestos generales del Estado 

para el año 1862.

Abierto el debate sobre la sección octava, referente al 
Ministerio de Hacienda, dijo

,E|Sr. H U E L B E S : Señores, en este presupuesto, ade
mas del aumento general de los gastos de personal que 
se encuentra en to d o s , encuentro dos relativos á los ca
pítulos de loterías y administración de ju sticia , cu yo au
mento entre lo uno y  lo otro importa cerca de medio m i
llón de reales. ¿Cree el Sr. Ministro de Hacienda que está 
justificado este aumento en un ramo com o el de lotería, 
del cual no existe ya más que la m itad? ¿Cree necesaria 
ya la existenc/a de la D irercion de ese ram o? ¿C ree, en 
u n , que van á realizarse los ingresos presupuestados en 
el m ism o? Pues está S. S. equivocado; y para convencer
se efe ello no hay más que ver la frialdad de los ju gado
res, frialdad creciente de dia en dia. Y eso es natural, se
ñores, porque los que quieren hacerse ricos en poco tiem
po van á otras partes, donde en pocos minutos reúnen 
grandes cantidades ó bien se arruinan, lo cual sucede á 
ciencia y paciencia del G obierno; pues como los agentes 
de la Autoridad participan de las multas que se im po
nen á esas casas, no tienen interés en que se extingan. 
Tan cierto es esto, que yo  puedo citar el hecho de un 
Inspector de vigilancia que en un solo diasacó 15.000 rs. 
por la parte que de esas multas le correspondió, y  tam
bién puedo citar una casa donde, con motivo de haberse 
cometido un asesinato, tuvo que presentarse al dia s i
guiente el Juez de primera instancia, encontrando la par
tida completa, la cual jugaba, digámoslo así, sobre la san
gre de la víctima.

No hallo, pu es, justificado el aumento que se propo
ne en la renta de loterías, y  m énospara realizar produc
tos m uy dudosos.

También veo otro aumento en la administración de 
justicia, y nada digo sobre é l; pero sí manifestaré que la 
justicia fiscal es m uy expeditiva para la realización de 
los créditos á favor del Tesoro, no siéndolo tanto para 
atender a las reclamaciones de los compradores de bienes 
nacionales cuyas subastas han sido anuladas, y los cuales 
piden en vano durante mucho tiempo la devolución de las 
cantidades entregadas por los plazos satisfechos. Esto 
es tanto más extraño, cuanto mayores son.las cantida
des que se invierten en el pago de empleados á fin 
de que el público esté bien servido, cobrando muchos de 
ellos, además de los sueldos asignados en el presupues
to, otras sumas por gratificaciones ó comisiones que im~ 
Portan más que su sueldo. Y por cier l o , señores, que 
mientras hay empleados tan generosamente dotados, hay 
truchísim os más que cási se están muriendo de hambre, 
á propósito de lo cual no recordaré en este momento s i
no la clase de telegrafistas, los cuales, trabajando 48 ho
ras de 72, disfrutan solo el mezquino sueldo de 4 ó 5.000 
reales.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Es un error creer que 
la lotería primitiva era laque tema más im portancia,pues 
sus productos brutos no pasaban de 20 ó 24 millones , ni 
de ocho ó nueve el beneficio del Eshdo. Equivócale, pues, 
o| Sr. Huelbes al juzgar que, una vez suprimida esa lote- 
ria > es innecesario el centro especial de este ramo. La

importancia de la lotería está en la m oderna, la cual re - 
uíere para ella sola ei mismo aparato administrativo que 

Para las dos que ántes existían , puesto que los emplea
dos en ese servicio no pueden estar confundidos coa los 
demás del ramo; y ademas , en último caso , eso seria lo 
mismo para el Estado, pues habría que abonar de todas 
maneras el tanto por ciento que se paga á los Adminis
tradores.

Tampoco estoy conform e con S. S. en creer que no 
se obtendrán los productos que se calculan , pues es 
más lógico suponer que la lotería moderna dará en lo 
sucesivo más rendimientos que cuando tenia la con cu r
rencia de la primitiva.

Con motivo de esta cuestión ha hablado el Sr. Huelbes 
de las casas de juego; y en verdad que he sentido m ucho 
que por S. S. se crea que el representante de la Autoridad 
puede tener interés en que exista lo que la ley persigue. 
Para hablar de ese modo es necesario tener pruebas; y 
y o , com o individuo del G obierno, no puedo entrar en 
una discusión colocándola en el terreno en que la coloca 
su señoría.

Ha dicho también él Sr. Huelbes que la justhia no se 
administra por el Estado com o corresponde , y que hay 
retraso en las reclamaciones de los compradores de bie
nes nacionales cuyas subastas han sido anuladas A eso 
diré que si las cantidades reclamadas por esos interesa
dos no se les devuelven tan pronto com o quisieran , es 
porque el Estado tiene que establecer requisitos y trám i
tes indispensables que sirvan de garantía á los intereses 
p ú b licos ; pero, sin embargo, si el Sr. Huelbes tiene noti
cia de alguna persona cuya reclamación debiera ya estar 
resuelta , yo le ruego que me lo diga , y esa persona será 
inmediatamente reintegrada.

Asimismo se ha quejado S S. del aumento de perso
n al; pero, señores, relativamente á las necesidades de la 
Administración, es ese personal muy inferior al de otros 
tiempos. Por ú ltim o, ha censurado el Sr. Huelbes que 
haya gratificaciones y sobresueldos en gran cantidad; pe
ro S. S., que ha sido Ministro, sabe que cuando un ce
sante es ocupado en una comisiou activa recibe siempre 
una gratificación hasta igualar el sueldo que disfruta con 
el que disfrutaba al ser declarado cesante. Esta es la re 
gla general, y la que se aplica y se ha aplicado siempre.

Creo haber contestad© á las observaciones del señor 
Huelbes.

El Sr. HUELBES: Yo no he dicho que los agentes de 
la Autoridad estén sosteniendo las casas de juego , com o 
ha indicado el Sr. Ministro, sino que como participan de 
las multas no tienen todo el celo que debieran tener en 
su represión , y la prueba es que esas casas existen en 
gran número

Ha dicho S. S. que están admitidas las gratificaciones; 
es decir, que puede haber en España cesantes que disfru
ten de sueldo 6.000 d u ro s , com o por ejem plo, los ex-M i- 
nistros á quienes se da una comisión.

Respecto á la importancia de la lotería prim itiva, diré 
que S. S. la ha presentado bajo el aspecto de las utilidades 
que daba al Tesoro, y  yo la considero bajo el aspecto del 
trabajo que da á los em pleados; y creo que, una vez su
prim ida, la Dirección de la moderna podria muy bien 
pasar á ser una sección de Rentas, con gran economía 
para el Estado.

El Sr. Ministro de H ACIENDA: El Sr. Huelbes, acla
rando su idea respecto á la* casas de ju ego , ha dejado á 
salvo la moralidad de los empleados destinados á su per
secución, y  por lo tanto ya no diré nada sobre esto.

Respecto á las gratificaciones, el Sr. Huelbes ha co n 
cretado el caso á los Ministros de la Corona, cuyos funcio
narios tienen condiciones especiales; pero tan exacto es 
el principio que yo he sentado, que esta misma Cámara 
le ha sancionado en la h y  de Gobierno de las provincias, 
aprobando, por iniciativa de uno de sus m iem bros, que 
los Gobernadores puedan tener un sueldo igual al cor
respondiente á la categoría que ántes hubieran disfrutado.

El trabajo de la lotería primitiva influye poco para 
variar el presupuesto del personal por su supresión, pues 
la m ayor parte se hacia por temporeros que cobraban 
del material, en cuyo capítulo es donde, com o habrá visto 
el Sr. Huelbes, se ha hecho alguna baja.

El Sr. HUELBES : Yo no aprobé el artículo de la ley 
á que se refiere S. S . ; pero de todos maneras, siempre me 
parecerá absurdo que r.o cobrando un ex-M inistro al 
ser nombrado Director de un ramo ó Consejero de Esta
do más de 50 ó 60.000 r s . , pueda cobrar 6.000 duros en 
virtud de una com isión y sin salir de la ciase de pasivo; 
es decir, permaneciendo cesante.

El Sr. BERMUDEZ DE CASTRO: Señores, la com i
sión tiene que decir algunas palabras. Las observaciones 
del Sr. Huelbes al presupuesto del Ministerio de Hacien
da se refieren á la lotería y al aumento del personal. Ya 
ol Sr. Ministro ha indicado que la partida que correspon
de á la renta de loterías, en la que va inclusa la relativa 
á minoración de ingresos, ha sufrido una rebaja consi
derable; pero el Sr. Huelbes supone que los ingresos de 
la lotería moderna serán menores de lo que se presu
pone , y  que por tanto no debia dar su aprobación á la 
partida de 500.000 rs. Pero en primer lugar esa disminu
ción de los ingresos presupuestados no pasa de ser una 
profecía de S. S .; y en segundo esa partida de 500.000 rs. 
no se gastará si no es necesario; es decir, si se devuel
ven los billetes de la lotería moderna y hay efectivamen
te decadencia en esa Renta.

Por último, S. S. se ha quejado del aumento que se 
nota en el personal, y S. S. no ha tenido presente sin 
duda que el Ministerio de Hacienda tiene mayores gastos 
según los ingresos que ha de realizar: no ya solo gastos 
reproductivos, sino de administración de todas cla ses ; y 
si este año hay un aumento de medio millón de reales, es 
porque se calcula que han de dar mayores productos’ las 
rentas eventuales.

El Sr. HUELBES: Dice el Sr. Barmudez de Castro que 
mis observaciones sobre los menores ingresos de la lote
ría moderna están fundadas en una profecía , y yo debo 
contestar á S. S. que la misma base tienen los cálculos del 
Sr. Ministro de Hacienda, con la diferencia de que yo 
tomo por norma lo presente, y S. S. lo que ha sucedido 
en otro tiempo.

El Sr. BERMUDEZ DE CASTRO : Los cálculos uel 
presupuesto se fundan en los datos recogidos por la A d 
ministración, y en lo que viene enseñando una larga ex
periencia, miéntras que el anuncio de S. S. no pasa de 
una apreciación particular.

Sin más debate se aprobó la sección octava, pertene
ciente al Ministerio de Hacienda.

Acto continuo leyóse ei presupuesto general de ingre
sos, estado letra B, y  tres enmiendas del Sr. Rodríguez 
Camaleño, que estaban concebidas en los términos s i 
guientes :

1 /
«Atendiendo á que ha trascurrido ya una tercera par

te del año, y que por consecuencia no es posible adop
tar ninguna reforma radical en el presupuesto de ingre
sos , pido al Senado se sirva acordar:

«Que cese la renta de loterías, quedando com pleta
mente suprimida la moderna desde el dia 1.° de Enero 
del año próximo venidero.»

Palacio del Senado 23 de Abril de !862 .= L u is  R od r í
guez Camaleño.»

2.1

«Pido al Sen ido se sirva acordar:
«Que desde el dia 1.° de Enero del año próxim o ven i

dero quede desestancada la s a l, dejando este artículo al 
libre com ercio.»

Palacio del Senado 23 de Abril de 1862.— Luis R od rí
guez Camaleño.»

3.*

«Pido al Senado se sirva acordar :
«Que desde el dia 1.® de Enero del año próximo veni

dero quede desestancado el tabaco, dejando este artículo 
al libre com ercio »

Palacio del Senado 23 de Abril de 1862.=Luis Rodrí
guez Camaleño.»

En apoyo de dichas enmiendas dijo
El Sr. RODRIGUEZ CAMALEÑO : Señores, cinco ó 

seis dias tan solamente hemos íuvertido en discutir un 
presupuesto de gastos de 2.000 millones; ya está aproba
do , y me parece que el Gobierno no estará quejoso de 
nuestra complacencia ; pero ahora , señores, se trata del 
de ingresos, y un deber de conciencia me impele á le
vantar mi voz contra alguna de sus partidas. Señores, la 
lotería es una renta bochornosa para el Gobierno, pues al 
mismo tiempo que persigue á los particulares que juegan, 
alienta el ju ego ; de manera que no es extraño que haya 
personas que al ver al Gobierno que juega y gana quieran 
imitar su ejem plo ; con  la diferencia, em pero, de que ei 
particular se expone á perder, y el Gobierno empieza por 
retirarse la ganancia.

¿Se disculpa este juego con d e d iq u e  proporciona a l
gunos ingresos en el Tesoro? No, señores: para llenar las 
arcas del Tesoro el G obierno debe buscar otros medios 
más honrosos que una renta que nos afea á los ojos de 
la Europa, y que da m uy pobre idea de nuestra morali
dad. No pido yo que se suprima desde luego, sino que se 
fije un plazo dentro del cual el Gobierno pueda buscar 
los medios de cubrir los productos de la lotería de otro 
modo. La aversión al movimiento es natural en el género 
hum ano; pero los Gobiernos deben contrarestar esa ten
dencia al quietism o; deben decir : «tengo un pasado que 
me ilumina y un presente que me im pone; pero tengo 
que salir al encuentro de un porvenir de grandes males.» 
Esta es la consideración que debe influir en el ánimo 
de los Gobiernos, y la que debe hacer al nuestro abordar 
esta cuestión á fin de que no seamos cási los únicos en 
Europa que conservamos una renta cuya inmoralidad es

evidente , pues no hay quien diga que el juego no es uno 
de los vicios más detestables.

Pero hay otras dos rentas que también necesitan re
forma , que son las del tabaco y la sal. Señores, fumar 
hoy dia , más que un vicio, es una necesidad ; así es que 
el tabaco es uno de los ramos más lucrativos del comer
cio. Y bien: yo jamás he aprobado que los Gobiernos sean 
comerciantes y traficantes. Lo fueron en otros tiempos, 
cuando los Reyes eran los dueños de vidas y  haciendas de 
sus vasallos; pero esos tiempos han desaparecido (por 
más que todavía se presenten algunos rasgos de ese cua
dro desfigurado), y hoy las dos rentas de que me ocupo 
deben dejarse libres á la especulación particular.

La sal es un artículo de primera necesidad, es un 
producto n atural, y  sin embargo el Gobierno se apode
ra de todas las salinas, toma la sal y trafica con ella, ha
ciendo lo que siempre conduce á la desmoralización. En 
otro tiempo iban sus empleados basta las aldeas y ob li
gaban á los vecinos á tomar tantas ó cuantas fanegas de 
sa l; hoy no creo que se haga tanto; pero de todas m <- 
ñeras, empleados del Gobierno son los que venden la sal, 
y el resultado para el bien público no es muy diferente. 
El tabaco no es producto natural; sin embargo es, com o 
he dicho, un artículo de gran consumo , de consumo cási 
general en Europa, pues hay países donde ántes no se 
fum aba, com o Francia, y hoy fuman hasta las mujeres; 
y por lo tanto el tabaco, como la sal, debe salir tam 
bién del m onopolio del Gobierno.

Hay pueblos que es necesario varíen sus condiciones 
de ser para evitar que desaparezcan. Poblaciones hay en 
Castilla que se hallan en este ca so , y que con el deses
tanco de la sal podrían hacer salazones con  las carnes 
sobrantes, y que no pueden hoy trasportar vivas por fal
ta de medios para ello.

Respecto al estanco del tabaco, es un ultraje continuo á 
los consumidores. El estanquero da el tabaco á un precio 
fijo, ya sea b u en o , ya podrido. Salvemos al país de estos 
perjuicios. Concluyamos con la inmoralidad de la lotería, 
que los productos que por este concepto deja de percibir 
el Estado los recompensará con exceso el entregar á la 
venta libre la sal y el tabaco , cuyos derechos aumenta
rán en proporción que aumente el consumo, com o suce 
dería mejorando cada vez más la fabricación y elabora
ción de estos artículos. Espero, pues, que el Senado se 
sirva tomar en consideración las enmiendas que he pre
sentado.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Para com prender la 
graveiad de las enmiendas presentadas por el Sr. Cama- 
leño, basta lijarse en que afectan á la inmediata supre
sión de un impuesto com o el de la renta, de tabacos, que 
representa un producto líquido de 326 millones; de la sal, 
que representa 116, y la lotería, que produce sobre 30; es 
decir, que se pide la supresión de impuestos que rinden 
al Tesoro de 350 á 400 millones. Esto explica que no debe
mos discutir hoy esas materias, porque no hemos de ve
nir á una resolución inmediata. ¿Cómo se había de impro* 
visar la fórmula de una nueva renta que diera al Estado 
esos 400 millones?

Se habla de la inmoralidad del juego de loterías. Yo no 
sostengo que sea moral ni inm oral; pero es un recurso 
que viene rindiendo al país hace mucho tiempo ingresos 
de consideración que no pueden suprimirse hoy. Si in 
moral se cjnsidera el hecho de que el individuo destine 
una pequeña cantidad con el fin de buscarse una fortuna, 
esto puede aplicarse á una porción de instituciones ó de 
sociedades de supervivencia, en las cuales se calcula con 
la muerte de los asociados. No digo esto por defender la 
lotería ; digo que la afición al juego es inherente á la hu 
manidad, y no es fácil hacerla desprenderse de ella.

Después de la supresión de Id lotería, quiere el señor 
Camaleño el desestanco de la sal y del tabaco , rentas 
que producen , como he d icho, sobre 250 millones. Como 
todo paga contribución, porque el principio del impuesto 
universal está reconocido y admitido por todos en todas 
partes, habría necesidad de fijar en el Arancel un derecho 
sobre el tabaco , que seria el de tres, cuatro, ó cinco ve
ces su valor, para que nos diera el producto que hoy nos 
da estancado; siendo el resultado que el contrabando se 
encargaría del abasto de este artículo , y el Tesoro que
daría privado de sus rendimientos. Además habría nece
sidad de hacer que los buques trajesen el tabaco á un 
puerto determinado para que todo b  que se refiere á 
este artículo fuera inspeccionado por los agentes del fis
co, ocasionando entónces más molestia que el estanco que 
lamenta el Sr. Camaleño.

En cuanto á la sal, su estancación no se defiende por 
la misma razón que el tabaco, pues hay localidades en 
donde le cuesta dinero á la Hacienda la sal al precio que 
se vende por conservar el mismo precio en todo el país. 
Pero como objeto de consumo general, y siendo pequeña 
la cantidad con que afecta á la riqueza del individuo, hay 
que conservar e>te impuesto com o e>tá , por ei principio 
ántes citado de la contribución universal, de que todo paga.

Ha indicado S. S. que el estanco de la sai es un ein- 
barazo para el desarrollo de otros ramos de la riqueza pú 
blica, sin tener en cuenta al expresarse así que el Esta
do entrega la sal para la industria á precio de coste y 
costas; habiendo punto donde no se exige más por este 
artículo que los gastos netos del trasporte , dando el quin
tal á 8 r s . , cuyo precio natural es el de 50.

Ahora bien: teniendo en cuenta estas indicaciones y 
la cifra de los rendimientos líquidos de esas rentas , ¿ es 
posible la supresión de ellas cian do los gastos del país 
acrecen dia por día por consec nicia natural d-d acreci
miento de su riqueza? Para e>ío seria necesario una m o 
ralidad tan grande , que cada uno dijera con exactitud, co 
mo si estuviera delante de Dios, cuál es el capital de su 
riqueza; en cuyo caso no habría más que dividir la cifra 
de los gastos del Estado por la de la riqueza, y buscar el 
cociente para ver lo que á coda uno correspondía pagar. 
Pero com o por desgracia la moralidad no se conoce has
ta ese límite, no es posible cambiar ni en el año próximo, 
ni en el siguiente, ni en un término todavía m ucho más 
rem oto , impuestos que rinden tan crecidos productos.

Lo que hay que hacer es ir reformando la manera de 
administrar las rentas para que aumenten sus productos, 
y la renta del tabaco no se reformaría suprimiéndola! 
¿Querría el Sr. Camaleño que el rendimiento de esta ren
ta se obtuviera recargando otra contribución , la territo
rial por ejem plo? Es seguro que lo combatiría. Pues no 
hay otro medio que continuar como nos hallamos, porque 
no es posible disminuir las obligaciones actuales del Es
tado. Y aquí recuerdo que al principio dijo el Sr. Camale- 
ño que se votaba un presupuesto de 2.000 millones com o 
los antiguos Diputados en Cortes votaban los impuestos; 
es d ecir , llegando y sin exámen votar. ¿Cómo puede d e 
cirse esto después de cinco meses de discusión que ha 
sufrido el presupuesto que nos ocupa ? No se parece es¡a 
época á aquella á que aludía el Sr. Camaleño. Si entónces 
se votaba sin hacer observaciones, hoy los individuos del 
Parlamento discuten en público y frente á frente con  el 
Gobierno.

No debo molestar más al Senado, y concluyo m ani
festando que el Gobierno no puede aceptar las enmiendas 
del Sr. Camaleño.

El Sr. RODRIGUEZ c a m a l e ñ o : Y o me he referi
do , no á las antiguas Cortes de Castilla, sino á la reunión 
de 16 ó 18 enviados de los pueblos, que acudían al Pala
cio del Rey á votar los impuestos. Por lo dem ás, al oir 
el principio de contribución un iversal, que todo paga, 
que todo debe estar grabado, bajo la cabeza; pero d icien! 
do que es necesario organizar las cosas de modo que con  
ménos haya bastante. Pobre se hallaba la Francia en 
tiempo de Enrique I V , y un hombre entendido en la 
ciencia económica hizo rico á su Rey y á su pueblo.

El Sr. O L IV A N : Poco puede decirla  comisión después 
de lo que el Sr. Ministro de Hacienda ha contestado al 
Sr. Camaleño. Votado el presupuesto de gastos que impor
ta 2.000 millones, propone el Sr. Camaleño que se d im i 
nuyan las rentas en 400 millones. Una de dos: ó S. S. 
sustituye otra cosa que produzca esos 400 millones , ó es 
necesario votar lo que  dice el dictámen.

Contra el juego de la lotería ha hablado el Sr. Cam a- 
leño, y contra los juegos de azar. Hace bien en hablar 
contra los juegos de azar ; la legislación los prohíbe, por 
que nadie debe aventurar la fortuna de su familia. ¿ Pero 
es esto la lotería? Y cuenta que no vengo á defenderla, ni 
á im pugnarla; pero no he visto hasta hoy demostrada 
por nádie la inmoralidad de la lotería. ¿Está la inmorali
dad de parte del Gobierno porque tiene ganancia segura 
sin riesgo? Esta es una contribución voluntaria , que se 
cobra de los que quieren pagarla. ¿ Está la inmoralidad 
de parte de los jugadores porque haya hombres previso
res que dediquen una pequeña parte de sus economías 
para tomar un billete ó una fracción de él con la espe
ranza de adquirir una fortuna para sus hijos? ¿Qué serán 
en este caso las compañías de seguros sobre la vida? 
Pues todas están basadas sobre el principio de la suerte.

Las com pañías,para reponer las pérdidas de los aso
ciados, ¿pueden tener un objeto más m oral? ¿ Pues qué 
es ia lotería sino una sociedad de seguros,donde las pe
queñas economías que se imponen las conserva el Estado 
entregando cuando la suerte lo quiere una fortuna á un 
pobre que viene á ser un nuevo y útil contribuyente del 
Estado? Y repito que ni defiendo ni ataco la lotería ; pero 
quisiera ver tratada filosóficamente esta cuestión á ver 
si se demostraba la inmoralidad que se le supone. Y no 
vale decir que los extranjeros no conocen ni quieren la 
lotería, porque los más inmediatos á nuestras fronteras 
se llevan los billetes á manojos. Pero, en f in , es un im 
puesto que rinde un tributo respetable, necesario para 
cubrir en parte los gastos públicos.

Respecto al desestanco de la sa l,excuso repetir lo que  
ha dicho el Sr. Ministro de Hacienda. En Francia se des
estancó la sal en cierto tiem po, y á poco se levantó un 
clam oreo general pidiendo de nuevo su estancación. En 
fin, señores, estas son cuestiones de grave trascendencia

para resolverías sin un profundo estudio, y la comisión 
se limita por lo misino á rogar al Senado que no tome en 
consideración las enmiendas del Sr. Camaleño.

Sin más debate preguntóse si se tomaban en conside
ración las enmiendas del Sr. Rodríguez Cam aleño, y  el 
Senado acordó negativamente.

Acto continuo abrióse debate sobre ei presupuesto 
general de ingresos, estado letra B , y  dijo

El Sr. H UELBES : Entre otras partidas, figura la de 
60 millones en que se calculan los sobrantes de las Cajas 
déla  Habana, y tres millones de la de Puerto-Rico. C o 
mo después de la presentación de este presupuesto ha 
ocurrido la expedición á Méjico, qüe ha ae ocasionar gas
tos, es posible que no haya esos sobrantes. Para este caso 
llamo lealmente lá atención del Sr. Ministro de Hacien
da no se vea en un conflicto por ei com prom iso de la 
Deuda flotante.

El Sr. Ministro de HACIENDA: El Gobierno agradece 
al Sr. Huelbes su leal advertencia. Contando con las aten
ciones que pudieran gravar las Cajas déla Habana y d is
minuir sus rentas por efecto de la situación de los Esta
dos-U nidos, el Gobierno había calculado el ingreso de 
aquellas Cajas en 30 millones menos que el año anterior. 
No podemos apreciar hasta dónde llegarán los gastos de 
la expedición de M éjico ; pero cuando se conozcan se v e 
rá si los rendimientos de aquellas islas pueden cubrirlos; 
y en cualquier otro caso el Gobierno presentará á las 
Cortes los medios de hacerlo, hallándose ya previsto, 
puesto que se le autoriza para que pueda sostener com o 
máximum de la Deuda flotante la diferencia que produz
can en las Cajas de la Habana los gastos de la expedición 
á Méjico.

Sin más debate fué aprobado el presupuesto general 
de ingresos , estado letra B.

En seguida se leyó el presupuesto extraordinario de 
ingresos y gastos, estado letra (7, y  dijo

El Sr. i r a n z o : Siento no ver en su puesto el se
ñor Ministro de Gracia y  Justicia, pues voy á cumplir el 
com prom iso que contraje el otro dia para cuando llegara 
esta discusión, haciendo ver la inconveniente distribución 
de fondos que S. S. había hecho para la reparación de 
templos. En efecto,hay pueblos cuyo presupuesto.de repa
ración de templo fué aprobado en 1847 y 48, y todavía no 
se Jes ha dado un maravedí, habiendo otros cuyos presu
puestos fueron aprobados en 1861, y  quizá han percibido 
ya todo el importe. A otros se les fia dado una cantidad á 
cuenta; y cuando las Juntas de fábricas han acumulado ma
teriales y principiado la obra , han pasado tres ó cuatro 
años sin percibir más dinero, perdiéndose por causa de la 
intemperie la parte de obra hecha y de materiales acumu
lados. ¿Es esta buena distribución?

Y para enviar estos datos, dijo el Sr. Ministro que ha
bían necesitado revolver millares le expedientes en la Se 
cretaría, trabajando dia y noche, com o haciendo el elogio 
de sus empleados. Más que elogio merecían censara, pues 
que tratándose de distribución de fondos y de presupues
tos especiales relativos á pueblos determinados, debe
ría haberse abierto un libro para sentar los presupuestos 
de cada pueblo y cantidades que iban recibiendo.

También es chocante la disposición de que 1 s Juntas 
de fábrica fie los pueblos estén presididas por el Gura y 
no por el Alcalde, lo cual rebaja su autoridad;porque tra
tándose de la inversión de fondos púb ic o s , con el Alcalde 
y no con el Cura debe entenderse el Gobierno. Pero en 
fin , no estando el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, ¿asta 
lo dicho para dar una idea de la buena distribución de 
fondos destinados á reedificación de templos.

El Sr. GARRAMOLINO: Una frase oída al Sr. Iranzo 
me ha hecho pedir la palabra, fra$e que no debe consen 
tir el Senado, porque es contraria á la disciplina eclesiás
tica que rige en España. Ha dicho S. S. que por qué en 
las Juntas de fábrica han de presidir los Párrocos y no 
ios Alcaldes: voy  á decírselo al Sr. Iranzo. Porque el 
Administrador universa! de los intereses del culto y cle
ro de la diócesis es el Obispo, que delega sus facultades 
en los Párrocos.

En cuanto á detención de expedientes relativos á re
paración de tem plos, no s é ; pero hasta ahora se ha se
guido estrictamente la tramitación marcada por las dispo
siciones que rigen en la materia, y miéntras no se pre
sente un acto determinado, concreto, de infracción, es 
hablar con un poco de ligereza.

El Sr, IR A N Z O : De nádie ménos que del Sr. Garra- 
molino podía yo esperar que me dijera que ha hablado 
con ligereza.

El Sr. GARRAMOLINO: He querido decir por la fal
ta de datos. Pido la palabra para explicar esa frase.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Luzunaga): La tiene V. S.
El Sr. GARRAMOLINO: He .usado la palabra ligere

za, que tiene bastantes acepciones, entre ellas la de ha
blar con pocos datos de una co sa , con poca meditación, 
con poco estqdio, porque cuando se dirigen cargos contra 
una persona es necesario concretarlos Én e.sle sentido y 
aludiendo á esto, he usado la palabra ligereza ; pero sin 
ánimo de ofender á nádie.

El Sr. x r a n z q : Pues esto es peor; ahora supone S. S. 
que he hablado sin datos, sin haber vibto papeles, sin ha
ber estudiado la cuestión. El Senado va á ver de parte de 
quién ha estado la ligereza: si del que me la atribuye á 
mí, ó del que tiene, com o yo, datos para fundar loque ha 
dicho, 1

Él Sr. VICEPRESIDENTE (Luzuriaga): Este es pun
to concluido, puesto que el Sr. Carrainolino ha dicho que 
no ha tenido ánimo de ofender á S. S.

El Sr. IRANZO : Pues estoy satisfecho. Y com o m ues
tra de los datos que tengo para hablar , oiga el Senado 
[leyendo): «Diócesis de Avila, pueblo de Niarra: el presu 
puesto de gastos para la reparación de su templo fué 
aprobado en 1848: se le dieron hasta el año 1858 9 000 
reales; se le restan 37.000.» No quiero molestar más al 
Senado.

En cuanto á las Juntas de fábricas, com o no se trata 
de parte esp iritual, no debe presidirlas el Gura, sino el 
alcalde, porque se trata de distribución de fondos del 
Estado.

El Sr. GARRAM OLINO : He d ichoque el Obispo es 
el administrador universal de los intereses del culto y 
clero de la d iócesis, y que perteneciendo á este objeto ei 
de las Juntas de fábricas, deben presidirlas los Obispos, y  
en su representación los Párrocos, conform e á la d isci
plina eclesiástica , salvo la opinión del ilustradísimo se 
ñor Iranzo.

Sin más debate fué aprobado el presupuesto extraor
dinario, estado letra C.

Acto continuo pasóse á discutir el articulado del pro
yecto; y leído el art. 1.°, fué aprobado sin debate alguno

El Sr. VICEPRESIDENTE (Luzuriaga): Se suspende 
esta discusión.

Orden del dia para mañana : continuación del debate 
pendiente sobre el proyecto de ley de presupuestos gene
rales del Estado para el año 1862; discusión de los dictá
menes sobre los proyectos de ley en que se concede 
pensión á Doña Salvadora Rodríguez de Almeida y á 
Doña Casilda Hernández, y sobre el relativo á otorgar á 
las sociedades establecidas en Frgncia el derecho de pre
sentarse en juicio y ejercitar sus acciones ante los Tribu
nales de España; y votación definitiva en su caso de los 
referidos proyectos de ley.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y media.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL S R . MON.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 28 de Abril 
de 1862.

Abierta á las tres menos cuarto, se leyó el acta de la 
anterior y quedó aprobada.

Se anunció que el Sr. Cuadros no podia asistir á la 
sesión por hallarse enferm o.

Juró y tomó asiento el Sr. Perez Aloe.
El Sr. VALERO Y  SOTO: Hace algunos dias presenté 

un proyecto de ley, y hace dos que avisé á un Sr. Se
cretario que la apoyaría hoy.

El Sr. PRESIDENTE : Puede Y. S. apoyarlo.
El Sr. VALERO Y  SOTO : La circunstancia de haber 

presentado el Gobierno recientemente un proyecto sobre 
el importante ramo de montes ha hecho necesario que re
tirase yo el que tenia presentado al Congreso haciendo 
aclaraciones respecto á la venta de terrenos de aprove
chamiento com ún y la enajenación de montes. He supri
mido esta última parte, ya para simplificar mi pensa
miento , ya porque tendré ocasión de tratar de montes al 
discutirse alguna de las disposiciones recientemente pu 
blicadas acerca de este ramo.

El asunto no es de mayoría ú oposición , ni siquiera 
es político. Es administrativo y de un interés general para 
la mayor parte de los pueblos de España. Por eso al lado 
de mi firma , aunque soy Diputado de oposición , se en 
cuentra la de mi amigo el Sr. Nuñez de Prado, Diputado 
de la mayoría.

El proyecto de ley que en sustitución del que retiré 
hemos presentado el Sr. Nuñez de Prado y yo cási no 
merecería d iscusión , porque es difícil impugnarlo con* 
visos de razón siquiera. Hace tiempo inauguré esta cues
tión con motivo de la conducta que observaba la Direc
ción  de Propiedades y Derechos del Estado, y  demostré 
con la ley en la m ano, sin que nada razonable pudiera 
contestárseme en tón ces, que no se cumplían las leyes de 
desamortización en lo relativo a terrenos de aprovecha
miento común. También demostré que, permitiéndose ese 
centro administrativo interpretar restringiéndolos los a r 
tículos de la ley en materia de bienes com u n es, causaba 
graves perjuicios á ios pueblos privándoles de fincas que 
la ley les concedía y les arrebataba la interpretación ar

bitraria de la ley, y anuncié que de no enmendarse esa 
conducta presentaría un proyecto d e  ley. Los abusos con 
tinuaron , y presenté el proyecto ofrecido en 6 de Marzó 
de 1861. Pasó algún tiempo y tuve motivo de esperar, por 
indicaciones confidenciales, que se haría justicia ,á los 
pueblos en sus fundadas quejas; y  aun hubo momentos 
en que creí obtener para los intereses de los pu eb los, no 
soló justicia , sino generosa benevolencia .. !

Como ni entónces ni ahora era mi objeto hacer ufx 
alarde de oposición , com o aspiraba solo al cum plim iento 
de las leyes,esperé pacientemente, sin que hasta la con 
clusión de aquella legislatura ni después se enmendara 
esta venta arbitraria. Se abrió esta legislatura, pensé en 
apoyar mi proyecto, pero discusiones urgentes lo im pi
dieron; y habiéndose traido después por el G obierno el 
proyecto de m ontes, retiré ei que tenia presentado para 
sustituirle por este, en que solo se trata de los bienes co-' 
muñes. Está tan justificada su presentación, y tan d e 
mostrada la falta de cumplimiento de las leyes de des
am ortización, que de todos los lados de esta Cámara han 
salido voces elocuentes censurando lá inconveniente m a
nera de llevar á efecto las leyes desamortizadoras, ¿ o  m is
mo el Sr. Ríos Rosas, en uno de sus siempre brillantes 
discursos, que el Sr. Madoz, que el Sr. Calvo Asensio, que 
el Sr. Sagasta; lo mismo muchos Sres. Diputados de 
la m ayoría , que se han lamentado conm igo del despojo 
que sufren los pueblos, todos queremos que se cum plan, 
s i , las le y e s , pero sin causar perjuicios á los intereses 
que esas mismas leyes respetan, y sin establecer un ma
lestar general en las clases más necesitadas, que no debe 
pasar desapercibido para un Gobierno previsor. No indica
ré más sobre esto,

El proyecto que hemos tenido la honra de presentar 
es simplemente la ratificación de lo que está en las le -  
Yes> y que ha debido cum plirse, porque no puede inter
pretarse; pero que se ha interpretado, y  no se ha cum 
plido.

Para probar que las excepciones de la desamortización 
no son atendidas, ahí están las reclamaciones de que to
dos los sábados se da cuenta. El art. 1.® de la léy de 11 de 
Julio de 1856 dice que, además de los bienes de aprove
chamiento com ún comprendidos en ei art. 2 .° de la ley 
de 1. de M ayo, se exceptúa de la desamortización la de
hesa destinada á pasto de los ganados de labor de cada 
pueblo si no la hay entre aquellos terrenos. Sin embar
g o , estas dehesas se han vendido; y que se han vendido 
contra la ley, lo prueba que ei Consejo de Estado acaba 
de fallar en un asunto sometido á su jurisdicción lo mis
mo que yo d ec ía ; esto es, que además de los terrenos de 
aprovechamiento com ún exceptuados por la ley de i.® de 
Mayo de 1855, les corresponde á los pueblos una dehesa 
para sus ganados si no la tienen ya entre aquellos bienes.

Con no hacer caso del art. 1 .® de la lev de 1 1 de Julio 
de 1856 ; con  interpretar, restrigiéndolos, el 2.® de la 
de 1. de Mayo de 1855; con no resolverse en largo tiempo 
los expedientes, y exigir á los Ayuntamientos m ultipli
cadas actu aciones para probar su derecho, se causan gra
ves perjuicios á los pueblos. Nuestro proyecto tiende á 
que esos perjuicios cesen, y  á que se cumpla lo que la s  
leyes disponen, conservándose á los pueblos lo q u e  les 
pertenece y se les reserva en las mismas leyes.

Creem os, pues, que el Gobierno no se opondrá á que 
este proyecto se tome en consideración , se discutí y se 
apruebe: mas si opusiese resistencia, nosotros no duda
mos que los Sres. Diputados antepondrán los intereses da 
los pueblos a un ciego ministeriaüsmo. Si todavía esta es* 
peranza quedará defraudada, lo cual sentiríamos , toda
vía nos quedará la satisfacción de haber cumplido com o 
Diputados celosos por que las leyes sean verdad, y resuel
tos a defender los intereses legítimos de los pueblos.

Hace pocás sesiones uno de nuestros apreciables com 
poneros dijo que las buenas causas no necesitaban la r 
gos disoursos. Estoy conform e con esa idea; y  aceptan - 
dola no mo'estaré más al Congreso, y concluiré rogan 
do al Gobierno acepte el proyecto, y á la Cámara que en 
todo caso se sirva tomarlo en consideración.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: El Sr. Minis
tro de Hacienda ha tenido precisión de asistir al otro 
Cuerpo donde se discuta el presupuesto ; por eso no ha 
venido hoy a este sitio.

No contestaré al Sr. Valero y Soto en la parle que se 
refiere á la crítica de la conducta de la Dirección de Pro
piedades. Aquí no se puede discutir la conducta de n in 
guna corporación: toda corporación resuelve las cuestio
nes concretas segun la forma en que vienen presentad is* 
hay, además, la grave dificultad de lijar los hechos; v 
esto, en los casos concretos á que S. S. se refiera, no pue
de hacerse ante el Congreso de Diputados. En ias oficinas 
se pui den cometer y  se cometen errores; pero ; hay ua 
Pro£ ° ld?  interpretar la ley en e! sentido que indica
ba S. S . . Si se pueden citar casos en que se han resuel
to los expedientes en contra de los pueblos, y quizá con  
injusticia, también se puelen  citar otros en que si* han 
resuelto en favor de los puebU s, y quizá con iniostiei::. 
Hay m as: si ios pueblos tienen el recu• so do ia vía coa 
tenciosa, ¿por qué no acuden á él los que se cr*-.u in t i 
m ados? ’ V

Por lo dem ás, el G obierno, no solo no tiene.dificultad 
en que se toms en consideración el proyecto de S. 
sino que se alegra de que se haya presentado pava que se 
examine e a cuestión y se evite al Gobierno el resp-uiJer 
aquí sobre casos concretos y cspech les, respecto do Ios- 
cuates es imposible entenderse.

El Sr. VALERO Y SOTO: Doy gracias al Gobierna 
por haber aceptado este proyecto. Debo d ec ir , sin embar
go , que he esperado 13 meses á que las indicaciones 
confidenciales que se me hirieron tuviesen efecto; y vien
do que se dilata la resolución de este punto y  que los 
males continúan, he tenido que procurar por mi parte, 
ponerlos término.

El Sr. CALVO ASENSIO : No quisiera que se enten
diera que los que nos sentamos en estos bancos quere
mos poner lítimes á la desamortización. Nuestro pünto de 
partida ha sido que la ley se cumpla y se respete. Por 
eso hemos dicho alguna vez que la resolución d e  ia Ad
ministración no ha sido conform e á la ley. El Sr. Minis
tro de la Gobernación tendrá noticia de circulares de la 
Dirección con que se han anulado prescripciones, term i
nantes de las leyes desamortizadoras.

Por lo dem ás, nosotros estamos de acuerdo en  tomar 
en consideración este proyecto, en el sentido de que se 
trata únicamente de cum plir las leyes anterioras. No sé, 
sin em bargo, cuál será la eficacia de este provecto  d i
ciendo lo mismo que la ley, puesto que la ley un oca sio 
nes no se ha cumplido.

El Sr. VALERO Y SOTO: Yo creo que este proyecto 
explica lo que ha parecido á la Administración, interpre
table , aunque sin razón , en las leyes anteri o re s ; pero 
puede estar tranquilo el Sr. Calvo Asensio, ponqué en na
da modifica las leyes actuales, y  se reduce pura  y  s im 
plemente á hacer que se cumplan esas leyes.

Consultado el Congreso, y leido ei proyecto de ley de 
los Sres. Valero y Soto y  Nuñez de Prado, fué tom ado en 
consideración y  pasó á las secciones. Decia a s í:

Artículo 1 .* « Están exceptuados de la desama rtizaeion, 
y por consecuencia déla  venta de que tratan la .s leyes de' 
1.° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856:

Primero. Todos los terrenos de aprovechara tiento co  
mun que tengan los pueblos, prévia declaración  de ser
lo , hecha por el G obierno, oyendo al Ayuntamie nto y Di
putación provincial respectivos.

Si el Gobierno no está conform e con el pacrecer en 
que estuviesen de acuerdo el Ayuntam iento y ja  D ipu
tación provincial, podrá ampliar el expediente, ya exi
giendo documentos legítimos que acrediten el detrecho á la 
excepción si la corporación que 1a solicita los tu viere, yá, 
en defecto de estos documentos, exigiendo se h aga con s
tar con certificación de los Gobiernos de provi ncia refe
rentes á los presupuestos municipales que la fiiuca ó  fin
cas objeto de la cuestión se han aprovechado gratuita
m ente, no han estado de ordinario arrendadas ni arbi
tradas, ni pagado constantemente el 20  por 10 0 de pro
pios, ni el 5 por 100 de arbitrios en sus últimos: 20 años, 
á contar hasta !.• de Mayo de 1855 , fecha de la ley de 
desamortización.

Si en los 20 años arriba indicados la finca ó fincas 
sobre que versa la reclamación hubiesen sido arrenda
das ó arbitradas cinco años seguidos, se considerará des
de luego que han perdido el carácter de aprovecham iento 
com ún.

Justificado el derecho de la corporación  reclam ante, 
bien con documentos legítimos, ó bien en d efecto  de do! 
cumentos con las diligencias arriba expresadas, las cu a 
les habrán dé practicarse con intervención del Fiscal de 
Hacienda , se acordará la excepción.

Segundo. Sin perjuicio de que los pueblois tengan, 
conserven y disfruten todos los bienes de aprovecha
miento com ún que les concedía el art. 2 .° de le y  de 1 .® 
de Mayo de 1855, podrán además exceptuar de* la venta 
según expresamente dispone el art. 1 .° de la ley de 11 de> 
Julio de 1856 , una dehesa boyal para el pasto líe lo s  ga
nados de labor de cada pueblo. Esta nueva excepción  
solo tendrá lugar en el caso de que entre los bienes de 
aprovechamiento com ún ya reservados no se encuentre 
comprendida una dehesa boyal destinada á este objeto

El Gobierno fijará la éxtension de la dehesa que  hava 
de exceptuarse ademas de los bienes de aprovecham iento 
com ún , atendiendo á las necesidades de cada pueblo, y  
oyendo al Ayuntamiento, á ia Diputación provincial v ai 
Fiscal de Hacienda.

Tercero. También se exceptúan de la venta los pastos 
públicos de aprovecham iento com ún pertenecientes á va 
ríos pueblos ó com unidades, respetándose las; co n co r
dias existentes sobre este particular, siempre que ven 
gan cumpliéndose por los pueblos en los últim os 20 
anos, a contar hasta 1.® de Mayo de 1855, fecha de la ley 
de desamortización.



En los expedientes pata jusfffttá*  estós dereéhos, qü'é se  resolverán por los Ministerios de Haóiénda y Foínento 
de cétnun acuerdo, sé oirá precisamente á los Ayuntamientos, Asociación general de ganaderos, Fiscal de Ha- eienda y Diputación proviúéial.

Ett caso de d iscordia en tre  los citados M inisterios, sé 
o irá  á lás Secciones de Hacienda y  Fom ento!&él Consejo de 
E stado, y  se reso lverá definitivam ente por el Consejo de 
M inistros en  lo ad m in istra tivo , sin  perjuicio de q u e  los 
interesados puedan acu d ir 4 la vía contenciosa.

A rt. 2-a Los te rren o s d e  aprovecham iento  com ún  en 
los p u eb lo s, las dehesas boyales de los m ism os , siem bre 
q u e  en tre  los citados te rren o s reservados como de aprove
cham iento  com ún no h aya u n a  dehesa paVa el m an ten i
m ien to  de los ganados de la b o r ,  y los pastos com unes 
q u e  se hubiesen  enajenado ó en a jen aren  hasta la a p ro 
bación de esta  ley, se rán  devueltos á ios respectivos pué- 
blos á q u e  pertenecieran  , siem pre q ue p ru eb en  en  lós 
té rm inos prevenidos en  el a n te rio r  artícú lo  que las fincas 
vendidas co rrespondían  á alguna de las tre s  claseá in d i
cadas, las cuales han  estado y están  excéptuadás de la 
venta por la legislación vigente. ,

En caso de devolución á los pueblos de fincas en a je 
n ab as , el G obierno rein tegrará  á los com prad  jre s  las 
cantidades que hubiesen satisfecho en pago.

Los expedien tes para ju stificar qu e  alguna de las f in 
cas ya vendidas no ha podido en a jen a rse  por ser de las 
ex cep tu ad as , deberán  com enzar á in s tru irse  en  el te rm i
no* de cuatro  m eses, á con tar desde la publicación de es
ta le y , den tro  de cuyo plazo los respectivos A yuntam ien
tos re m itirá n  al G obernador de la provincia copia del 
acuerdo que h u b ieren  tomado p ara  hacer su rec lam a
ción.

A rt. 3.° Q uedan derogadas todas las disposiciones le 
gales y ad m in istra tiv as  qué se opongan á lo p revenido 
en  esta ley.»

Disenso paterno p ara  contraer m atrim onio .
C ontinuando esta discusión , dijo
El Sr. niOTANO: Cuando al tra ta rse  de tom ar en  con^- 

sideración ei voto particular hablé , lo hice con la repug
nancia que vió ei C ongreso , porque veia á los Sres. D ipu
tados fatigados ; pero después me he alegrado haber h a 
blado aquel d ía , po rque mi d iscurso dió lugar á la b r i 
llan te  peroración q u e  oyó el Congreso el sábado en boca 
del Sr. A parici.

Yo me encuen tro  en  la im prescindible necesidad de 
con testar á la te rrib le  im pugnación de S. S. A no ser así, 
no m olestaría m ás la atención del C ongreso, cuya b en e
volencia necesito  tanto m ás, cuan to  que siendu  el negocio 
cási propio  se me oye natu ralm en te  con la prevención 
q u e  in sp iran  los padres q u e  hab lan  de sus hijos. Si yo no 
contestase quedaría este h ijo  corno un expósito, y es n a 
tu ra l que su  padre le recoja.

A quí h ay  , según creo, Sres. D iputados qu e  tienen  por 
im procedente este proyecto, sea parque juzgan  que debo 
esperarse  al Código civil, ó p o rq u e  creen m alas sus d is
posiciones. A estos señares tengo q u e  decirles que la 
ley , por lo que hace al C ongreso, na pasado ya ; la ley 
está votada con los 13 artícu los an te rio re s ; hoy no se 
trata sino de las penas á que hem os de su je tar á los que 
falten  á esa ley. La m ayoría de la com isión im pone á los 
c o n trav en to res  la pena del Código, y yo creo que adem ás 
el podre debe tener la facultad de desheredación. Su-

Sóngam os que no se aprobase mi voto, ¿q u é  sucedería? 
ue se ap robaría  el voto de la m ayoría, ó quedaría  la pres
cripción  del Código, que dice á qué penas están sujetos 
los m enores que contraen m atrim onio  s in  licencia pa

terna.
El Sr. Aparici estuvo sum am ente duro «onmigo. Yo 

no im itaré á S. S. De dos partes consta su  d iscurso : una 
teórica, de p rincip ios, y  otra de aplicación al voto p a r t i
cu lar.

S. S., en cuanto á la p r im e ra , se fijó en dos punios: 
p rim ero  , la potestad civil no puede por sí v aria r la edad 
para con trae r m atrim onio : seg u n d o , la causa de no h a
berse adm itido  en Trento  la nulidad del m atrim onio  co n 
traído por los m enores si« licencia pate rna no es la que 
ha dicho eí Sr. Moyano. Nada de esto tiene relación con 
mi voto particular : no se trata  de la edad en que se p u e
de co n trae r m atrim onio, y por consiguiente no hay nece
sidad de tra ta r  de ese punto. La potestad civil, por lo de
m ás, puede por sí sola fijar la edad para contraer m atrim o 
n io , y esta es doctrina de todos los tiem pos. El m atrim onio , 
en  cuanto  á sus fin es , ha tenido tres ép o cas: una ánies 
de la caída de Adán ; otra desde la caida de Adán hasta 
J e s u c r is to , y o tra desde Jesucristo hasta nuestros dias. 
Fines del m atrim onio antes de la caida de Adán: ú n ic a 
m ente tenia entonces por objeto la propagación de la es
pecie; para eso Dios le dio la m ujer. F ines después de la 
caida: el uno la propagicion, y el otro apagar la concu
piscencia hasta entonces desconocida.

Por m ás de 4.000 años el m atrim onio  no tuvo m ás fi
nes que estos dos. Vino Jesucristo ; elevó el m atrim onio 
á sac ram en to , y ya tuvo trea fines : los dos an terio res y aioponoor ó i- o oú iijugca i ¿i ¿^idoía del sacram ento . Fuera 
de esto , jam ás la Jg-esia se mezcló en el m atrim onio; de
jó  s iem pre á la potestad c i v i l  el cuidado de arreg lar este 
asun to  como contrato. De! contrato  no es dueño nadie s i 
no la potestad civil: del contrato  que hace relación á la 
dote , á la potestad paterna , á ios bienes gananciales y  á 
la edad , nadie m ás que la potestad civil puede fijar las 
co n d ic io n es; y así es que la m ism a Ig les ia , al fijar la 
edad de 12 y 14 años respectivam ente, no tuvo presente 
m ás que lo que halló establecido por la potestad civil: vi
no Jesucristo  al m u n d o , y encontró  eso establecido en tre  
los rom anos, y  no varió  nada.

Yo a lteré  esa edad en mi p ro y e c to ; pero después cedí, 
y  después de haber cedido en  esto no sé á qué viene el 
argum ento  q u e  hace el Sr. A parici. Todos los au to res, 
desde Santo Tom ás hasta el Sr. A guirre, convienen en que 
el m atrim onio , en lo q u e  tiene de co n tra to , es exclusi
vam ente del resorte  de la potestad civil. Aquí hay una 
Real o rden  firmada por el M inistro de la G uerra señor 
O’D onnell en  1835, que d ice : «Q ueda prohibido á los 
Jefes y  Oficiales del ejército  so licitar Real licencia para 
co n trae r m atrim onio hasta haber cum plido 25 años.» Yo 
no tengo noticia de q u e  p ara  esto se pusiese de acuerdo  
con el Papa el Sr. M inistro de la G uerra .

A las v iadas en o tro  tiem po les estaba prohibido por 
las leyes civiles casarse d en tro  del año de la v iudez , hasta 
q u e  las Cortes de C antalapiedra , después de una g ran  
peste que había despoblado á E spaña, alzaron esta p roh i
b ic ió n , quedándolas la facultad de casarse cuando qu isie
ra n : hoy el Código penal las ha vuelto  á p ro h ib ir  casarsé 
den tro  de cierto tie m p o , y en el proyecto de Código civil 
se hab la tam bién de la edad á que pueden  ce lebrarse los 
m atrim onios.

, Segundo pun to  cu y a  necesidad de haberlo  traído aquí

no  veo de n in g u n a  m a n e ra : la h isto ria  del Concilio de 
T rento . El Sr. A parici d ice: no es exacta la relación que 
hizo el Sr. Moyano al m anifestar que porque el P. L a i-  
nez usó u n  argum ento  ad  terrorem  retrocedieron los P a 
d res  y sé Contentaron con declarar que la Iglesia desapro
baba los m atrim onios contraidos por m enores s in  licencia 
paterna . ¿Dónde ha leído eso el Sr. M oyano? decia el 
Sr. A parici. El no declarar el Concilio ja puR dad de esos 
m atrim onios no fué porque el P. Lainez d ije ra  q u e  se iba 
á ap ro b ar la d o ctrina  de C alv ino , sino por o tras causas. 
Véase lo que dice el P. C hard o n , m onje benedictino: «El 
Rey Cárlos IX  habia solicitado q u e  el Concilio declarase 
nulos los m atrim onios Celebrados sin  licencia paterna . El 
Concilio estaba bastan te  dispuesto á d a r esta satisfacción 
á los franceses; pero habiendo declarado el P. Lainez que 
si se an u lab an  se adm itiría la doctrina  de C alvino, el 
Concilio se con ten tó  con declarar que la Iglesia los hab ia  
m irado siem pre con h o rro r. »

Dice el Sr. A paric i: ese m onje no asistió  al Concilio, 
y por eso cuenta lo q u e  le parece. ¿ Y asistió el Sr. Á pa- 
rici? Pues vea S. S. lo que dijeron los Obispos franceses 
reun idos en A ngers: « H abiéndose pedido la nu lidad  de 
lós m atrim onios celebrados sin  licencia p a te rn a , el Con
cilio se contentó con d ec larar que siem pre los habia m i
rado  con h o rro r  para no dar á en tender que aprobaba la 
d o c trin a  de Calvino y de su s  sectarios. »

Diré más. Hubo ántes del Concilio de T ren to  el Conci
lio IY de C orin to , el de O rleans, y el de París de 555: en  
el p rim ero  se exigió que los hijos fuesen presentados po r 
los padres á recib ir la bendición n u p c ia l , y los otros dos 
ex igieron te rm in an tem en te  el censentim iento  paterno.

Resulta, p u e s , q u e  si no fué la razón exclusiva que 
impidió la nu lidad  la q u e  expuso el P. Lainez, fué  por 
lo m énos la razón de m ás im portancia.

Vengo á la segunda parte del d iscurso  de S. S, ¿S erá  
convenien te conceder al padre la f a c u l ta d le  desheredar 
á los hijos m enores que se casan contra su  voluntad? 
Esta es la cuestión.

Yo, que concedo á S. S. la cualidad de brillan te o ra 
dor, voy sin  em bargo á ver si puedo dem ostrar la s in ra 
zón de todos los argum entos de S. S.

S. S. com enzaba diciendo una cosa que no es cierta: 
la com isión, décia S. S., está dividida desde este artículo, 
porque unos creen  que la pena de desheredación está v i
gente, y otros que no. No nos ocupam os con detención 
de ese p u n to ; no fué la base de nuestros d iferentes d ic
tám enes que estuviera ó no vigente la desheredación. Así 
dije yo en mi p reám bulo : conservando ó en su  caso resta
bleciendo la pena de desheredación   Yo no he dicho
aquí mi op in ión : por co n sig u ien te , esto no puede se rv ir  
de base á la argum entación  del Sr. Aparici. Si me im por
tara p ro b ar e s to , dem ostraría á S. S. que cuando m énos 
ha habido una época en qu e  esa p e n a , d e ^ u e s  de la 
pragm ática de Cárlos IV, ha estado vigente. ¿Q ue pénas 
im puso esa pragm ática? El extrañam iento  y lá confisca
ción. Pero v ino la época co n stitu c io n al, y se abolieron la 
confiscación y el ex trañ am ien to ; luego qu^dó derogada la 
p ragm ática de Cár los IV desde 1835 á 1848 en que se pu
blicó el Código p e n a l, y por consiguiente quedó la e x h e 
redacion , porque si no  no habría n inguna.

Pero vengam os á un*punto m ás esencial. Sin m asq u e  
hab¡ar de la ley de m atrim o n io s , y decir q u e  el señor 
Aparici la ha im pugnado , está dicho que le im pugna por 
inoportunidad, por los abusos q u ep u ed en  com eter los p a 
dres y por los casos de conciencia.

; Respecto de la oportunidad, cuando yo hablé de esío la 
! p rim era  vez el Sr. M inistro de la G obernación aceptó 

desde luego esta ley : de m anera qué la responsabilidad es 
del Sr. M inistro de la G obernación.

Abusos. Yo no he dicho que el padre no pueda a b u -  
, sar. Pero ¿cuántos son los abusos? Mil y tantos casos ha 

habido el año pasado de d isenso ; y  de esos, en  948 se 
ha suplido el disenso por los G obernadores; es dec ir, que 
los’G obernadores han declarado que son irracionales 948 

; padres en tre  1.000. ¿Es esto posible? Podrá ser cierto; pero 
se resiste indudablem ente á la buena crítica. Aun adm i
tiendo el a b u s o , se siguen m enores males de que por 
abuso del padre la hija ó ei hijo tengan que esperar á los 
20 ó 23 añ o s , que no de que abusen ios h ijo s , porque 
en E spaña es indisoluble el m atrim onio. Si fuera perm i 
tido el d ivorcio, la cuestión seria d iv e rsa ; pero no están 
do perm itido , el mal que pueda ven ir de un enlace d es 
acertado no puede rem ed ia rse , m ién tra s  que ai llegar á  
los 20 y 23 años respectiva m ente está remediado el m al 
p rocedente del abuso paterno.

No d iré  m ucho sobre los casos de conciencia: el dia 
pasado he dicho lo que ha dicho tam bién un hom bre tan 
tim orato , casto y sábio como D. F rancisco  Martínez Mari 
na en su Ensayo crítico sobre nuestra antigua legislación ; 
lo q u e  ha dicho u n  Rey tan católico como Carlos III en la 
la ley Recopilada. Decia Cárlos I II , hablando de las de
m andas de estu pro : «Es mi expresa voluntad que se r e 
pelan por ser motivo de escándalo; de tal su e rte , que si 
las jóvenes supiesen que no habían de ser o íd a s , ó no 
consen tirían  en los excesos de que se quejan , v iniendo á 
se r jueces y p a r te , ú ocultarían  su falta en el secreto dei 
hogar, evitando el escándalo público.»

Por eso he dicho yo: ofrecer á una m ujer un m arido 
en perspectiva seria lo mismo que au to rizar la inconti
nencia y la disolución.

Los otros tres argum entos dei Sr. Aparici son?prim ero, 
hay g ran  desproporción en tre  la*causas de exheredacion 
y esta q u e  se agrega ahora : segundo , el Rey Cárlos IV 
encargó á varones em inen tes la redacción de la p ragm á
tica , le p ropusieron  la exheredacion y el Rey la rechazó: 
te rce r argum ento  que im presionó á los Sres. Diputados: 
S. S. nos presentó el cuadro  de una casa en que habia h i
jos de u n  padre desheredado; estos se casaban sin c o n 
sen tim ien to  del padre, y  el padre no podía desheredarlos.

D esproporción de la pena. ¿De qu é  pena no puede de
cirse que es desproporcionada en los d iferentes casos en 
que se aplica? Supongam os q u e  desechado este voto nos 
quedam os con la p risión  co rre cc io n a l: veintiocho casos 
hay en el Código de esta pena : en tre  ellos al que profana 
los cem enterios : ¿ tiene algo que ver esto con los que se 
casan  sin  licencia? Y, sin  em bargo, la pena es igual. Va 
tam bién á prisión correccional el boticario que eonfunde 
por descuido los m edicam entos y causa m ales de co n si
deración : ¿y esto tiene algo que ver con el caso que nos 
ocupa? No.

Dice el Sr. A parici: ¿p o r  qué se ha de exheredar al 
que se casó llevado de los im pulsos de esa pasión que á 
todos nos a rra s tra  ? Y añadía : si el Sr. Moyano no ha am a
do nunca , ¡ cu án tos hom bres i lu s tre s  han  ca iio  á los piés 
de una débil m ujer! ¿Q ué se sigue de a q u í?  Yo no he 
tenido la desgracia de no am a r: si hay un hom bre que 

| sin  estar ligado con un voto de castidad no ha rendido 
culto á una m ujer, no le busquéis para nada bueno, g ra n -  
dé ni generoso, porque no le hallareis m ás que para lo

malo. ¿N o  Le díeho yo ei p n rn é r  diá que hab lé  de esto 
eme el am or es un sen tim ien to  que viene del cielo para 
destru ir todo pensam iento grosero y elevar el esp íritu? Y 
sobre todo , ¿ q u é  tiene que ver que yo haya am ado ó no 
mucLo para ap robar ó desap robar este p royecto? Es de
cir, eí Sr. Moyano ha amado m u ch o , luego á los hijos de 
familia que se casan sin  consentim iento  de los padres no 
se les puede exheredar.

Si h an  am ado mucho los que se enlazan , no se p u e 
den condenar, es la doctrina ael Sr. A parici. Yo co n tes
ta ré  : y el p adre , ¿n o  am aba á esa hija ó ese hijo que le 
abandona? ¿No la adoraba su m adre, sob re  cuyo corazón 
durm ió nueve meses ántes q u e  sus ojos se ab rie ran  á la 
luz del m u n d o ?  ¿No la adoraba su  m adre, qu e  meció su 
cu n a  con te rn u ra  adm irable; q u e  am paró  su infancia con 
u n  am or p u ro  y santo; que es la palom a del d ilu v io , que 
bate sus blancas a las .p ara  traerla  siem pre p resurosa el 
consuelo y la v e n tu ra ?  Pues si destroza su  corazón, á 
pesar de este am or , y falta á los respetos de h ija , y se 
sale de su  casa dejando á sus padres en  el m ayor des
consuelo , ¿ no m erece un  castigo por p a rte  de estos ? ¿ Y 
qué castigo m ás propio que el q ue propongo? Porque to
davía hay q u e  cuestionar si es el am or el que ha in d u c i
do al m ancebo á p ro cu ra r su  enlace con aquella jóven.

Yo, señ o res, como cató lico , reconozco la validez del 
m atrim onio  de los m enores, hecho con arreglo  á las le
yes de la Iglesia ; pero considerando ese m atrim onio co
mo c o n tra to , tengo que presen tar ciertas condiciones. El 
Concilio de T rento  dice que tenia h o rro r á sem ejantes 
enlaces , y sin  em bargo no añadió : pero si hay a m o r, no 
les condeno. A d em ás, ¿no sabe el Sr. Aparici lo que su - 
cedió, á E saú  por haberse casado (y eso que entonces te 
nia 40 años) sin  perm iso de sus padres? Dios le reprendió  
severam ente , y no preguntó  si M arebath le am aba m u 
cho ó él á ella.

¿A qué, p u e s , esa excepción que dejaría ilusoria la 
ley? Yo conozco m atrim onios hechos sin  licencia paterna 
que han  salido m uy buenos ; pero en esos casos los p a 
dres no desheredan  ó alzan la exheredacion.

Yo h e p reguntado  al Sr. M inistro de la Gobernación 
de es<¡s 1.300 casos de disenso p a terno , á cuán to  ascen
dían los do tes: no hem os podido obtener esa n o tic ia ; pe
ro no serian  m uy andrajosas las depositadas.

Paso á la exposición de la pragm ática de CárlosIV. Nc 
hablem os de lo que sucedió para que se diese. Hubo n e 
cesidad de crear una Junta para q u e , recogiendo todo le 
que habia sucedido, inform ase lo q ue debiera hacerse ; y 
hubo aquí que el Consejo y los Fiscales opinaron por h 
desheredación. Dice el Sr. A paricj, y aquí en tra  la quej. 
qu e  tengo de S. S .: Cárlos IV aceptó solo el ex trañam ien to  
Es un e rro r.

En p rim er lugar , ¿ qué resu lta  de lo que dijo S. S.? Quí 
mi opinión de hoy triun fó  en el Consejo y en el anime 
de los F iscales, y yo creo que estoy mejor acom pañad( 
estando con el Consejo y los Fiscales en esta m ateria d< 
derecho que con Cárlos IV. ¿No sabe S. S. adem ás qu< 
entónces Godoy estaba en enem istad ab ierta  con el Con' 
sejo? Pues esto influyó m ucho para que no se adm itien  
su  d ictam en .

Pero vam os á ver lo q u e  dispuso la pragm ática. ¿ Dis
puso solam ente el ex trañam ien to? N o , señ o res : dispusi 
el ex trañam ien to  y la confiscación de todos los bienes ; e¡ 
d ec ir , que Cárlos IV, al hi;o que se casaba sin licencia U 
q u itaba  todo cuanto te n ia , y luego le echaba de la pa
tria para siem pre. ¿Q ué más desheredación? ¿P uede ur 
padre dejar algo á un h ijo que tiene los bienes confisca
dos?

Vamos á la otra razón. ¿Qué es del padre  q u e  h a 
biendo sido exheredado por contraer m atrim onio con 
tra las prescripciones de esta ley ve casarse á sus hijo: 
sin  poderlos im poner una pena sem ejante? Esto tnz< 
mucho efecto aquí, y yo he leído tam bién lo que se h< 
d icha en un periódico m uy au 'o nzad o  acerca de ello 
pero yo no tengo necesidad de p roponer n inguna solución 
porque la solución está en e! artículo. Se dice qu e  el nie 
to se hace rico por la misma causa que el padre se em po
breció. Pero ¿acaso el hijo desheredado está im posib ilita
do de adquirir?  N o; y como regularm ente los q u e  má: 
ricos son cuando se casan, no son los que generalm ente 
lo siguen siendo, porque suelen dar mucho aire á aque 
lio que han adquirido con poco trabajo, hé aquí cómo e 
hijo, haciéndose rico, puede hacer sensib le al m eto e 
castigo de la desobediencia, á pesar de los bienes de si 
abuelo, p rivándole de los suyos.

Pero no quiero contestar con esto solo al Sr. A parici 
le voy á contestar con su discurso del otro dia, no porqm  
quiera gozar en  el suicidio del Sr. Aparici, sino por evi
tarm e el trabajo  de discurrir.

Decia S. S . : «Pues qué, señores, ¿ s e  reduce esa pem 
á q u ita r á un hijo la posesión de un campo ó de una ca 
s a , ó p riv arle  de un poco de dinero? ¿Q ué vale el diñe 
ro ? Eso no vale nada. La exheredacion nos quita muchc 
m ás, cosa que vale infinitam ente más. El padre que e x 
hereda , reniega del hijo ; d ic e : ese no es mi h ijo ; nc 
quiero que tenga nada m ió ; no tiene nada mío ; quisiere 
hu»sta quitarle el nom bre que lleva ; pero ese nom bre ei 
un acusado*’ que dirá por todas partes: este , este es ui 
hijo ind-goo. ¡ Ah, señores ! La exheredacion es la decla
ración de indignidad hecha por un  padre contra su hij( 
desde el fondo del sepulcro delante de la sociedad. No ein 
co meses en una c á rc e l , cinco años y más estaría yo á n 
tes que verm e echado en medio del m undo desheredado ] 
m aldito.

Estas s o n , p u es, las r  . mes que tengo para sostenei 
el a rtícu lo , y no insisto en ella por no m olestar mí; 
tiem po al Congreso, del que he abusado m ucho en est¡ 
d iscusiou , y al que en recom pensa prometo no volver ; 
tom ar vo lun tariam ente en esta legislatura la palabra aun 
que d u re  mucho, una vez term inada esta cuestión.

S e ñ o re s , la necesidad de votar esta ley es u rg en tís i
ma , po rque no hay nádie que pueda sostener la legisla
ción ac tu a l: ahora b ien : la cuestión no puede tener máí 
que dos so luciones: la apelación á los h o m b res , ó la ape 
lacion al tiem po: la prim era la hem os venido experim en 
tando con malos resultados duran te cerca de un  siglc 
vamos ahora á probar la segunda, porque yo creo que es 
t a , si no contiene las m ejores soluciones, al m énos ha d 
servir para im pedir esos m atrim onios, porque ni habr 
Párrocos que quieran  casar á los hijos siu consenlim ient 
de los padres sabiendo que su frirán  una prisión corree 
c io n a l, ni h ab rá  fácilmente esos cazadores de herenciai 
que no suelen escasearen  esta sociedid  m etalizada, e 
esta sociedad de las alfom bras, d é la s  b u tacas, de ta sch i 
m eneas, de los espejos, de los tea tro s , de los co ch es, a 
los v ia je s , que tienen en con tinua alarm a á los padres 
guardadores de las niñas.

No considero suficiente la prisión  correccional, porqu 
tal vez haya hom bre que le im porte poco i r á  una prisio 
correccional por media docena de meses, si en ella esl

b ien  sostenido y al sa lir  se encuen tra  con u n  magnífico 
ca rru a je  , una casa m uy confortable y  u na vida cómoda 
y regalada , si es que án tes no ha obtenido el indulto .

He co n c lu id o , se ñ o re s : el Congreso nos ha oido á to 
dos ; yo nunca agradeceré bastante la atención que me ha 
d isp en sa d o ; ahora votará en  su  su p erio r ilustración lo 
q u e  le parezca m ás acertado , sin  qu e  vuelva á levan tar
me , porque estoy ya cansado de m atrim onios.

El Sr. ÁPARZG1: Señores, me hub iera  ¿ido im posible 
levan tarm e á contestar al Sr. Moyano si h ub iera  visto la 
cam panilla en la m ano del Sr. Presidente.

El Sr. Moyano com prenderá que, si alguna palabra d u ra  
he podido d irig irle , no ha sido mi ánim o h acerle  daño; no 
se ofenda, pues, S. S. de m is p a lab ras; pero yo podria de
cirle  hoy como un m édico del siglo pasado decía á otro, á 
q u ien  oiá decir cosas muy peregrinas: «Amigo mió, á ver el 
pulso.» S. S. ha m irado tanto  á su  p ro y ec to , que ha lle
gado á tu rb arse  su  v is ta , y  no le concibe tal como es. Yo, 
señores , entiendo que el p ro y e c to , no solo no fortalece la 
autoridad del padre, sino que la desam para y la destruye, 
abandonando al m ism o tiem po los derechos de los hijos. 
Hasta los 20 años el padre es rey  despótico y absoluto so 
b re  su h i ja ; pasada esta e d a d , ya no es n a d a ; yo qu isie
ra, p u e s , que el veto fuera hasta m ayor edad, pero n u n 
ca qu e  fuera absoluto. Ya sabe, p u e s , S. S. por qué me 
opongo al proyecto , bueno en cuan to  tiende á correg ir 
ciertos a b u s o s , pero malo por lo dem ás.

Vamos ahora á rectificar. El Sr. Moyano decia que á 
q u é  venia la prim era parte de mi d iscurso . Yo traje esa 
p rim era  parte  parque queria sacar la consecuencia de 
q ue no debia vo tarse la exheredacion, y porque S. S. ha
bia in cu rrid o  en un  e rro r  ai decir que la potestad civil 
podia legislar por sí sola en  punto á la edad p ara  con traer 
m atrim onios, po rque eso afecta al contrato y al sac ra
m ento , y por consiguiente está sujeto á la potestad de la 
Iglesia.

S. S. hablaba del m atrim onio, y nos presen taba á Adán 
casado con ei ún ico  objeto de procrear. Sr. Moyano. Dios 
dijo que no  era convenien te que el hom bre estuviera so 
lo, y de él sacó y formó la m ujer para  que le acom paña
se y com partiese sus p laceres y sus p e n a s ; no solo para 
p ro c re a r : esto ántes de Jesu c ris to ; después la Iglesia se 
desenvolvió dentro del E s tad o , y se aceptaron las leves 
vigentes á la sazón , pero fijándolas en el C oncilio 'de 
T ren to , y calificando de rep robab les estos m atrim onios 
contraídos sin autorización del p adre; pero no porque el 
hijo com etiera u n a  g ran  falta , sino porque era un  ag ra 
vio á la au to rid ad  del padre.

Y es cierto que yo no asistí al Concilio , como decia 
el Sr. M oyano; pero tampoco asistió el autor en que S. S. 
ha leído que el Concilio de Trento no habia anulado los 
m atrim onios contraídos sin  consentim iento  de los padres, 
porque era  la do c trin a  de C alvino; y yo creo, por lo ta n 
to , que no es á esta au toridad  á la que hay que re c u rrir  para in te rp re ta r el Concilio.

S. S. se quejaba de mí porque no habia dicho que en 
la p ragm ática de 1803 se im ponía la pena de confiscación 
Pues b ien : yo creo q u e , á pesar de eso , esta pena era 
m ás ju stá  y m énos inicua que la de exheredacion , porque 
hoy se da al hijo la esperanza de que se am parará su 
derecho si le tie n e , y se le puede im poner un castigo si 
se sobrepone á la ley después de sobreponerse á la volun
tad del pad re; pero proclam ada esta le y , se desam para 
por com pleto al hijo ; ¿cómo se le puede im poner pena?

Por lo dem ás, el Sr. Moyano daba á en tender que por 
la pragm ática de 1803 se habia quitado el derecho de 
d esh e red ar; pero decia que debe restablecerse. ¿Y se ha 
de res ta b lece r, señ o res , por una ley que , según confe
sión  del m ism o Sr. Moyano, es transitoria? ¿Ha de resta
blecerse esa pena tan terrib le , después que se ha demos* 
trado que no era proporcionada á la culpa?

Pero el Sr. Moyano dice que una jóven que ama m u 
cho, m ucho , es tam bién amada de sus padres , y los piso- 
tea para casarse desobedeciéndolos; pero ¿no se separan 
de su s  padres los hijos cuando se casan, sin que por e s
to los pisotee-a? ¿No com prende S. S. que esa pasión de 
que tanto  nos ha hablado puede llevar á com eter esa fal
ta de desobediencia?

El Sr. Moyano im pone á*^sos hijos dos penas , y g r a 
cias que no les ha im puesto tres  ; y sin  em bargo S S. ha 
oido á todos que la pena de la cárcel era excesiva. ¿Cómo, 
p u es , se puede im poner otra, cuando la del Código se ha 
considerado ya de esta m anera? Yo espero que no se im 
pondrá, porque el Congreso tendrá a b ien  desechar el voto del Sr. Moyano.

El Sr. RO DRIG UEZ G U E R R A : Solo pido, señores, 
la palabra para explicar la razón de haber votado yo por 
que se tomase en consideración el voto, y tener ahora 
que votar en contra de su  aprobación.

Yo voté que se tom ara en consideración porque la 
cuestión tuviera toda la ilustración posibie; pero las ra - 
zones que he oido no han  logrado convencerm e de la ven 
tq a  de la desheredación, que á mi modo de ver tiende á 
im pedir la reconciliación de las fam ilia s , porque una ve2 
desheredado un h ijo , la anim osidad del padre puede e s 
tar sostenida por los herm anos que tienen  un  in te rés en 
que no se reconcilien , á fia de que l i  parte de herencia 
del hijo desobediente venga á acrecer la su y a .

Y lo que l»e dicho cuando hay varios h ijo s, suced( 
cuando hay uno; porque si en este caso el padre es v i u 
do y se casa en segundas nupcias, m antendrán  la deshe 
re lación la segunda m ujer y los hijos de este m atrim onio, 
y si no se ca^a le m antendrá alguna perdona que puede 
tener influencia sobre el p ad re .

Ademas, se ñ o re s , se dice m ucho de la facilidad cor 
que los G obernadores dan el perm iso ; pero yo puedo ase 
g u ra r al Congreso, con la autoridad  de una larga ex p e
r ie n c ia , que cási siem pre se ha dado el perm iso con r a 
zón, porque en la generalidad de los casos ios padres s< 
oponen al m atrim onio de ios hijos por no p rivarse de 
usufructo  de sus bienes.

He dicho esto para no aparecer como inconsecuente, ; 
creo que el Congreso , como yo lo h a ré  , dará  su  voti 
contrario  al artícu lo  que se discute.

El Sr. M OYANO : Habiendo dicho el Sr. Rodrigue 
G u erra  que sus palabras solo tienen por objeto sa ivar l; 
contradicción que podria aparecer;en  sus dos v o to s, n< 
tengo nada que con testar á S. S.

Leido de nuevo el artícu lo , se puso á vo tación; y  h a 
biéndose verificado esta nom inaim ente , se aprobó por 4 
votos contra 42 en esta forma:

Señores que dijerou sí:
Ruiz Zorrilla.-—Moyano.— Cam prodon.—*Fuentes (üoi 

Juan Jo sé )— Casado (D. A nselm o).— H errera.— Figueroa.- 
Sanchez Milla.— Resa.— F uen te  Alcázar. — C ascajares.- 
M artin.— Beida.— C a rn q u irn .— Castro.— A guirre.— Per 
man ver.— Madoz.— Valdés Mon.— Baldasano.— Navascués. 
T orroja.— Sm ith.— Chico de G uzm an.— H ernández Pin 
zon .— Yañez Rivadeneira (D. Ignacio).— M artínez.— So

m oza.— Careaga.— López Ballesteros (D. R a f a é l R 0(jr¡ 
guez (D. N icolás).— Cardero.—  M arqués de Prem ío-Reai
Forgas,—Vera.— Ballesteros.—Olózaga.-—Fontán.—Barrefro .— Valero y  Soto.— Figuerola .—F ernandez Blanco.—Ba' 
ñuelos.—T orre ( D. Luis María de la ).

T o ta l, 44.
Señores q u e  dijeron no:
MiUán y C aro .— Lasaia.—  Mena y Z orrilla .—  Barca 

M arqués dé la Torrecilla.— A lvarado.— SuaTez ínclán ^  
Elío.—Vida.— Vinyals.— G arcía M iranda.— Perez Z am ora^ 
R odriguez G uerra. — F ernandez Vallejo.— E gaña.— GoT 
coerrotea ( D. Francisco).— Leis.— O tero.— Franco  y 
pez.—F errandez.—O rtega.—López D om ínguez.—Sagarm£ 
naga.— Saavedra Meneses.—Sandoval.— Aparici y Guijar^ 
ro .— Alonso M artínez.—López Cano.— Santa Cruz.—Lop^ 
R oberts (D. Dionisio) —Uhagon (D. M anuel).— E nriquez.-^ 
C ánovas.— Da Pedro.— Muñoz López.— Monares.—  Rivero 
C idraque.— M arqués de A lbranca.— Bertrán de Lis.— Pa^  
ño.—T orán.—Sr. Vicepresidente (L afuente ).

Total, 42.
En seguida se aprobó sin d iscusión el a rt. 1 5 , y Se 

anunció  q u e  el proyecto de ley pasaría á la comisión de corrección de estilo.
Se leyeron y quedaron publicados como leyes 10$ 

proyectos de ley sobre G obiernos de p rov inc ias, presu. 
puestos y  contabilidad m u n ic ip a l, y dos pensiones.

Se leyó el d ictám en de la comisión sobre las actas de 
Córdoba y P iedrah ita .

Se leyeron, y pasaron á la com isión, varias exposicio- 
nes relativas á ta ley de m ontes.

El Sr^ V ICEPRESID EN TE (L afuente): O rden de ld ia  
para m añana: actas de Córdoba y P iedrahita, proyecto de ley sobre próroga á las em presas de fe rro -c a rr ile s , y de
m ás asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto .

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

M ADRID.— V erificáronse ayer en  la iglesia de reli
giosas T rin ita rias  de esta corte, donde descansan los res
tos m ortales de Miguel C ervantes , las solem nes exequias 
q ue la Real Academia Española dedica á los que cu ltiv a 
ro n  las letras pátiias. Ei templo se hallaba cub ierto  de 
colgaduras negras con cenefas y borlas doradas. Sobre el 
modesto túm ulo se  veián m rh á b ito  d s  San F rancisco  en 
razón á haber pertenecido Cervantes á la O rden Tercera, 
una espada , unos g ri llo s , el único e jem plar de la edición 
g rande del Quijote q u e  se conserva en el Archivo de la 
Academia, y una borona de laurel. En la en trad a  estaban 
colocados tres larje lones, uno en  el cen tro  con esta in s
cripción :

«A Miguel C ervantes 
y á cuantos cu ltivaron  la lite ra tu ra  p á t r ia , 

la Real Academia Española.»
En los tarjetones laterales figuraban los nom bres de 

varios Académicos.
Presidian el duelo D. Eusebio María del V alle , el Rec

tor de la U niversidad , el G eneral Pezuela y el Alcalde de 
Alcalá , patria de Cervantes. Custodiaban el catafalco cua
tro inválidos representando las glorias m ilitares del m an
co de Lepanto. Inútil nos parece decir que la c o n c u rren 
cia era num erosa y b rillan te  , asistiendo varios individuos 
de todas las Academias. Además del N uncio de Su San ti
dad, que ofició de Pontifical, asistió con otros varios P re
lados el Patriarca , el Obispo au x ilia r de Madrid , el r e 
cientem ente preconizado de Santo Domingo, el de S an tia 
go de Cuba , el de Oviedo y el de Una d e  las diócesis de 
Méjico.

El Obispo de C a lah o rra , Sr. M onescillo, m iem bro de 
ta A cadem ia, pronunció  ei d iscurso  fúnebre , tom ando 
por tema ta dem ostración de que ei cristian ism o es el al
ma de la lite ra tu ra  española.

Una magnifica orquesta contribuyó á solem nizar las 
honras. A. la una se term inó un acto que tanto  enaltece 
las glorias y tradic iones literarias de España.
 Según anunciam os ha principiado el limo. Sr. Obis
po auxiliar de Madrid á adm inistra r el Santo Sacram ento 
de la Confirmación , y continuará en los dias sucesivos 
por el orden sigu ien te:

Dta 2 9 , parroquia de Santa C ruz, donde asistirán  los 
feligreses de San G inés; 30 , San Sebastian.

Dia 1.°de Mayo, San Justo , donde asistirán  los feli
greses de San Pedro; 2 , San A n d rés; 3 , San Ildefenso; 
4 , San L u is ; 5 , San Lorenzo ; 6 , San Millan ; 7 , San Mar
tin  ; 8 , San José , y 9 , San Márcos.

A N U N C I O S

EMBAJADA DE FRANCIA EN ESPAÑA — NO HABIENDO 
tenido lugar el rem ate de las dos casas sitas en esta cor
t e , calle de Pelayo, ántes de San A n tó n , señaladas con 
los núm eros 26 y 28 m odernos, 7 y 8 an tiguos, m anza
na 317 , el jueves próxim o 1.° de Mayo á la una del dia 
en 1a Cancillería de dicha Embajada y en el local calle 
de Pelayo , núm . 28, se sacan nuevam en te  á pública s u 
b asta , ju n ta s  ó separadas, las referidas dos ca sa s , cuya 
superficie 'consta de 10.111 piés cu ad rado s, co rre sp o n 
diendo 2 594 á 1a del núm . 26, v 7.517 á la del n ú m ero 28.

La tasación po r pié cuadrado es de 50 rs. por la p ri
m era , y 48 por la segunda.

Se d irig irán  las proposiciones en pliegos ce rrad o s á la 
Cancillería de 1a Embajada de Francia , donde estarán  de 
m anifiesto todos los dias los títulos de propiedad , de una 
á cu a tro  de la tarde.

La licitación solo d u ra rá  una hora . 2240— 4

SE VENDEN EN DOBLE SUBASTA NUEVE CASAS Y 
dos so ta re s , situadas en  la Plaza de la villa de Barajas y 
p ertenecien tes al Excmo. Sr. Conde de dicho títu lo , Du
que de F ern an -N u ñ ez &c. &c.

El rem ate  tendrá efecto el m artes 13 de Mayo p ró x i
mo , á las doce de su m añana , en Madrid en las oficinas 
de dicho Excmo. señ o r, calle de Santa I s a b e l, n úm . 42 
y 44 , y en Barajas en  la casa de su  A dm inistrador, en 
cuyos puntos se hallarán  de manifiesto los pliegos de con
diciones. 2218—2

SANTO  DEL DIA.
San Pedro de V erona , m á rtir . 

C uarenta Horas en  la iglesia de Santo Tomás.
REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del d ia  28 de Abril de 1862.

iHORAS.
Barómetro‘«iiacido k 0fl y milímetro'*.

Xemper»-1 iiira en grades Reaumur
• Temperatura en grado* centí grado*.

Dlreccios 
del viento.

ESTADO d e l  
CIELO.

6 m . . 
9 m . .

12 _____
3 i . . .  
6 t .  . .  
9 n . . .

706.31 
706,06 
704 43 
703.26 
703,41 
704,13

10* 6 
16*0 
20*,5 
22* i 
19*.2 
15°,7

4 3a,3 
2 0 \0  
25*6 
27a,6 
24a,0 
19 \8

E. S. E . .
E..............
S. E .........
S. E
S. E . .  . .  
S. E . . . .

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem .

T em peratura máxima del d ia.
T em peratura  m áxim a al sol...........
T em peratura  m ínim a del d ia .........

23a,8 
3 l a,9 

9*,9
29a,7 
39*,9 
12a.4

Evaporación en las 24 horas. 8,2 m ilím etros 
L luvia en tas 24 horas . . . .  » »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia  28 de A bril á las 

ocho de la m añana . (Las verificadas en España , á excep
ción de las de Madrid y  San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta  de Estadística 
general del Reino.)

LOCA
LIDADES

Baróme
tr o  á 0o y al bítoI del mar.

tempera
tura.

Direccióndelviento. delcíelo.
Sitad* 

de la sar.

M a d r id ...
Barcelona. 
P a lm a .. . .  
A lic a n te .. 
S. F e rn an 
do á las 8h 

L isboa.. . .  
Id. a y e r . . 
O p o rto .. .  
Id. ay e r. . 
B ilb a o ... .  
Santiago. • 
G ra n a d a .. 
Salam anca 
Id. a y e r . . 
O v ie d o . . , 
B ú rg o s ..

761,3 
764 8
764.2
762.3
756.0
756.3
761.4
757.5
753.5 
759,8
758.6
760.4
758.1
760.6
761.5
765.2

20 \0  
4 6*,0 
27*,4 
20 \2
24°,4 
20a,3 
16°,6 
23°,4 
16a,6 
22a,4 
18a,4 
20°, 0 
19a,4 
16a,0 
4 5°,4 
19®,8

Este. . 
N. E . .
E .N .E .
EJÍS.E. 
S. S. E. 
N orte . 
S .O  . .  
N. O ..  
S. E.. . 
N.N.O. 
E.N. E. 
N.N.E.
s . s .  o .
N o rte . 
S. E . . .

D espejado . 
N u b la d o ... 
Despejado. 
Idem ............
N u b es........
Cási cub .° .
N ubes.........
C u b ie rto .. .  
V ap o re s .. .  
D espejado. 
C ubierto . .
ídem ............
Idem............
Cási c u b . . .  
C u b ie rto . . 
D espejado .

»
T ran qu ila .
Idem.
Peq.a oleaje.
G ruesa.
Bella.
Idem.
Idem.
Peq.° oleaje.
T ranqu ila .

»
»
»
»
»
»

Á las ocho de la mañana .
Marsella. • 765,5 16°,5 N. E . . D espejado.. En calm a.
Bayona.. . » E s te . . Idem ............ Idem.
B rest......... 764,7 9°,4 N orte. N ubes......... Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  22 de 

Abril de 1862 á las siete de la mañana .

LOCALIDADES.
Baróme

tro redu
cido 4 0o y al nivel del mar.

íTempera- 
| tura en 
i g r a d o s centígra do*.

Dirección
delviento

ESTADO 
DEL CIELO.

D u o q u e rq u e .......... 760,8. 4 0a,7. S. S. 0 . Despejado.
P a rís ......................... 761,9. 13°,5. E. S. E Desp °, nubes.
Bayona..................... » 14°,9. O .......... Cubierto.
Lyon........... ............. 764,0. 4 6°,5. s ....... Despejado.
Bruselas . . . . . . . . 772,6. 14°,0. s ....... Idem.
V iena........................ 759,6. 4 3°,8. 0 ........... Poco nublado.
T u n n  ..................... 763,4. 12 \0 E.......... Desp.a, nubes.
Roma ................... 767,1. 44a, 8. O.......... Vaporoso.
Florencia. 765,9. 15*0. N. E . . C ubierto .
San P e te rsb u rg o ., 750,1. 3a,4. Calma. Idem.
C o n sta n tin o p la .. . 741,0, 4 2°,5. S ........... Nublado.
S toekolm o.............. 754,7. 3M Calma. Despejado.
Copenhague .......... 757,5. 5a,4. O .......... Idem.
G re e n v ic h ............ 754,9. 4 3°,9. S .O . . ídem .
L e ip z ig ................... i 763,8. 14°,3. O Lluvioso.

A lc a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .
* De los partes rem itidos en este dia p o r la In terven 

ción de A rbitrios m u n icip ales, ta del m ercado de g ra 
nos y  nota de precios de artícu los de consum o, re su lta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.529 fanegas de trigo.
2.773 a rro b as de h a r in a  de id,
9.094 arrobas de carbón,

415 v ac as , que com ponen 50.628 lib ras de peso.
401 c a rn e ro s , que hacen  11.866 libras de peso.
138 corderos, que hacen 3.370 lib ras  de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY,

C arne de v a c a , de 50 á 54 rs. a r ro b a , y  de 18 á 20 
cuartos lib ra.

Idem de carnero  , de 18 á 20 cu arto s libra.
Idem  de cordero , á 22 cuartos libra.
Idem de te rn era  de 74 á 96 rs. a r ro b a , y  de 38 á 51 

cuartos libra.
Tocino añe jo , de 92 á 96 rs. a rro b a , y de 34 á 36 

cuartos libra.
Jam ón , de 110 á 118 rs. a rro b a , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 70 á 72 rs. a rroba , y de 20 á 22 cu a rto s  libra.
Vino de 34 á 40 arro b a , y de 12 á 14 cuartos cuartillo .
Pan de dos libras de 43 á 15 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 42 rs  a rro b a , y de 10 á 16 cuartos

libra.
Ju d ías , de 24 á 30 rs. a rro b a , y de 8 á 12 cuartos 

lib ra.A rroz, de 30 á 36 rs. arroba y de 40 á 44 cu a rto s  
libra

Lentejas de 46 á 20 rs. arroba , y de 8 á 40 cu a rto s  lib ra .
C a rb ó n , de 1 á 8 rs  arroba.
Jab ó n , de 60 á 64 rs . a r ro b a , y  de 20 á 22 cuartos 

hb ra .
Patatas, de 5 ^  á 7 rs. a r ro b a , y  de 2 á 2 Y% cuartos 

lib ra .
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DB HOY
Cebada , de 28 á 30 rs. fanega.
A lgarroba , á 40 rs . id.
Trigo vendido . . . . . . .  4 738 fanegas.
Q uedan por v e n d e r . . 867 id.

Precio m áxim o  60 y 4.
ídem  m ínim o................. 54
Idem  m edio ................. .. 58,06.

Lo que se anuncia al público  para su  in te ligencia. 
Madrid 23 de Abril de 1862.=»E1 A lcalde-C orregidor, 

D nm íe fie .Sesto
B o ls a  d e  M a d r i d .

Cotización del 28 de Abril de 1862 á las tres de la tardi
FONDOS PÚ BL IC O S.

T ítulos del 3 por 4 00 consolidado . publicado , 50-90 < 
Idem diferido , no publicado, 44-40 d..
Deuda am ortizable de segunda c lase , no publicadc 

46-40 d.
Idem  del p ersonal, id ., 18-70 d.
A cciones de c a r re te ra s , em isión de 1 * de A bril d 

4850, de á 4.000 rs ., 6 por 100 a n u a l, id ., 95-25.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 95-30.
Idem de 4.® de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , id., 9í 
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 r s . , pu 

b licado, 98-85.
Idem  de 1.* de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , no pu 

b licado , 96-25.
Idem 4 e O bras púb licas de 1.® de Julio de 185í 

íd em , 96-30.

Idem  del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s ., 8 por 100 
a n u a l, i d . , 109 d.

O bligaciones dei Estado para subvenciones de fe rro 
c a rr ile s , pub licado , 92-50.

Accione^ dei Banco de E spaña, no pub licado , 211 d. 
Idem de la Compañía de ios fe rro -c a rrile s  de Madrid 

á Zaragoza y A licante, id ., 2.015.
O bligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y A licante, con in te rés de 3 por 100, reem bolsa- 
bles por so rteo s, id ., 1.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
S a n ta n d e r, con in terés de 6 por 100, reem bolsabies por 
sorteos, á 1 3 7 ^  por 4 00, id. ,10.200 d.

Idem de la Com pañía del fe rro -c a rr il  de Córdoba á  
Sevilla , i d . , 4.425 p.

Acciones del fe rro -c a rril de Zaragoza á Pam plona, 
íd e m , 1.625 d.

Obligaciones de id. id . , id . , 960 d.
Idem  del fe rro -c a rril de M ontblanoh á Reus, id ., 950.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias f e c h a , 50-20  p.
París á 8 dias v is ta , 5-26.

Plazas del reino .

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A lb ace te ,, . .  par. . .  L ugo.............
A lic a n te .. . .  p a rd . „, M álag a .. . .  3 /4  p.
A lm e ría . . . .  par. , ,  M u rc ia . . . .  par.
A v i l a . . . . . .  p a rd . . .  O r e n s e . . . .  3/4 p.
Badajoz. 1/2 .„ O v ie d o . . . .  1/4
B a rc e lo n a ... p a rp . . .  P a le n c ia . . .  1/2
B ilbao ., . , . .  par p. . .  P am p lo n a .. . .  1/4
B ú rg o s .   4 /4  d. Pontevedra. 1 p.
Gáceres* . . .  . .  . .  S alam anca. 3 /4 p.
C ád iz   1 . .  San Seb&s-
C aste llo n   . .  tian .......... par.
Ciudad-R eal. . .  , .  S a n ta n d e r . p a r  p.
C ó r d o b a . . . .  4/2 . .  S a n tia g o ...  4 4/4
G o r u ñ a . , . . .  3 /4  . .  S e g o v ia ... .  p ar.
C u enca ........................  S e v i l l a . . . .  3/4
G erona. • . . .  . .  . .  S o ria .. . . . .  3/ 4 d.
G r a n a d a . . . .  5 /8  . .  T a rra g o n a . 4/2
G u ad ala ja ra , p a rp . T e r u e l . . . . .  ••
H u e lv a ,. . . .  . .  . .  T o ledo ., . . .  1 /2  . ,
H uesca. - s . .  . .  • . V a len c ia .. .  par d. . ,
J a é n . . c , .  . .  3 /4 . .  Valladolid 3 /8
L e ó n . . . . . . .  4/4 p- . .  V i to r i a . . . .  paj\
L é r i d a . . . . .  •• Z am o ra ... 5 /8  p.
L o groño............. ..... •• Z arag o za ... 4 /4  d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 28 de A bril de 1862.
Fondos franceses í 3 Por 100...................... 70’60*roñaos franceses. * ¡ 4 por  ̂00......................  98>55

Í3  por 100 in te rio r   49 1/2.
Españoles. . . . . . . .  ! Idem diferida ...................  44.

(A m o rtizab le ...................... 4 9.
Consolidados.............................................................  93 3 /4  á 7 / 8.

Amberes 23 de A b r i l— In te r io r , 48-50 .— Diferida, 43.
Amsterdam  23 de A b r il  — In terio r , 48 3/4. — D iferi

da , 43 7 ,4 6 .
Francfort 23 de A b ril  — In te r io r , 48 7 /8 .— Diferida, 

43 4/8.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l . — A las ocho y  m edia de la n o c h e .— 

Función 7.a de abono .— La Travia ta , ópera en  tres actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A la s  o c h o  y  m e d ia  d e  la n o 
c h e .  — La hija de Cervantes , loa e n  u n  a c t o .— D. Quijote 
de la M ancha, c o m e d ia  e n  t r e s  a c to s .

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a . —-A las ocho y  m edia de la 
noche. — Sinfonía. — Un cocinero. — El loco de la guar~  
dilla . — El Juicio fin a l  — Un concierto casero.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho y  media d e  la 
n o ch e .— Función  97.a del segundo abono .— M aruja , co
media en u n  acto. — La m ujer de un a r tis ta , com edia en 
dos actos. —  Baile. —  Malas tentaciones, com edia en un 
acto.


